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E1 cumplimiento adeéuado con las obligaciones fisea-
les por parte de las empresas, es la derivacién de uha'adminig )
tracién bilen definida, Consecuentemehte% la contabilidad,w
como parte integrante de la“admipistracién, tisne iital iﬁporé'f'
tancia en la determinacién de las bases éujetas al régimen‘t:£ 

butario de los negoclose

En la presente tesis se desarrolla un estudio tendign”
te a mostrar la relacién entre las funciones de la contabilidad“i'

y los aspectos fiscales.

No es mi intencién tratar en la présente tesistdd037_; 
" los impuestos actualmente en vigor en México, debido a la va- i
" riedad de los mismos, sino hacer resaltar la importancia que :
‘tiene en los negocios la buena administracién, para e1 debido

cumplimiento con sus obligaciones fiscales,




"LOS ASPECTOS FISCALES Y LAS EMPRESAS"

Nuestro pais se ha organizado en un régimen de def
E recho, cuya definicidn es dificil de eféctuaf en_virtud de

que los mismos tratadistasvno han podido llegér’a'uﬁ,aduérdo,‘
Para su deécripcién a continuaéién se efectia una c1asifi§aff.

cibn del derecho mexicano desde el punto de vista ébjétivo:‘”“

Constitucional

S  Administrativo f?,7“ 
Interno _ . - - '
Penal
Procesal
Pdblico , '
Internacional Pdblico
o ' Externo R LR e
' , Internacional . Privado.
Derecho
Civil
Privado
Mercantil
Industrial
w .
Otras Ra=- . Obrero

nas )
Agrario




En los Estados Unidos Mexicanos, la constitucidn de
la Repiblica es la "ley fundamental y todas las demgs disposi-
: ciones legales deben guedar subordinadas a ella, en visté~de
.-lo. cual y a pesar de cualquier disposiciébén en contrario, no -

pueden contravenirla ni derogarla.,

N

Comé consecuencia de esta jerarduia de leyes,lél;dg_
recho administrativo se encuentra sujeto al de la Constituciém
en virtud de que de él emana y dentro del defecho,administra¥
tivo se encuentra comprendido el ‘derecho fiséal,'que~regula
entre otroé conceptos, la relacidén entre los sujetos de lqa‘

impuestos y el Estado.

El Cédigo Fiscal vigente en su articulo segundo def1 k"

ne -a los Impuestos como s;gue. "bon 1mpuestos las prestaclo—~
nes en dinefo 0 en aspecie que fija la ley con caracter gene—‘ 
ral y obligatorio a cargo de personas f131cas y morales, para
cubrir los gastos piblicos". A continuacién se efectda un: ana:_~f

llsis sencillo del concepto antes descrlto,

Es una prestacién.~ BEsto significa que el impaeéto':
se obtiene sin que implique ninguna obligacidn direptaudéives€ i
tado a favor del causante, porque el sﬁjeto deljimpqesf§; qﬁe‘
puede ser una péréona fisica o moral, al pagarlo no rebibe a
cambio algo tangible (como es el caso de los deféchos); éiho
qué recibe en forma iﬁdirecta por parte del Estado unaigrén va
riedad de servicios publicos, entre otros: ei*derpolicia;,lé

instruccidén publica, las obras piblicas, etcou 
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Fijados en dinero o en especie.,- Dentro de las atri
'{ buciones del Estado estd la facultad de imponer las carges tri
butarias a los sujetos pasivos, ya sea en especie o dinero se-

.~ gin lo juzgue conveniente.

De cardcter general y obligatorio a cargo de perso-
nas fisicas y morales.- Porgue al expedirse la ley no_se'haée.
la titularidad del sujeto en forma individual 0 peréonal; éihd‘”
que en forma genefalvrecae la obligatoriedad de su observahcia 
en tqdas aquellas personas fisicas o morales, éuya'situaciéh
coincida con lo que la ley sefiala como un hecho genefador de:‘

un crédito fiscal.

‘E1l Articulo 31 Constitucicnal establecebque SQn 0h11~5 '
gaciones de los mexicanos: 5

"Contribuir para los gastos piblicos de 1afFedeiaé3f7"”
cién, asi como del Estado y Municipio en que fesidah, de'la”ﬁé:'

' nera brbporcional y equitativa que dispongan las 1eyes";

El contenido de este articulo lo podemos analizar:en e

la éigﬁiente forma

a) Establece la obligacién, para todo mexicano,'déf:f‘

contribuir a los gastos piblicos,

b) Reconoce que las entidades gue tienen derééhbié"'”‘

percibir impuestos son la Federacién, El Estado
y el Municipio. ‘ |
c) Que el Estado y Municipio sélo puedén:gfavarfa’"

' las personas residentes dentro de su territorio



d) Que los impuestos se deben establecer por medio
de las leyes expedidas conforme lo establece la
propia constitucién.

e) Que los impuestos se establecen para cubrirzlos
gastos publicos, |

f) Que deben reunir las condiciones de eguidad y
proporcionalidad indispensables‘en toda carga

) v tributaria .

En las relaciones tributarias intervienen invariablgu
‘mente dos clases de sujetos, que se denominan, sujeto activo y.-

suqeto pasivo.

Sujetos activos son los que tienen el dérecho*a‘exie;

gir el pago de los tributos, tales como la‘Federaéién, las e§¥fﬁjl

tidades federativas y los Municipios. Sin embargo, este dere- )

cho no tiene la misma amplitud para todos los sujatos, la- Fede;'~

" racidn y las entidades locales (salvo algunas llmitac1ones

Constitucionales y algunas limitaciones a los estados sobre 1m_

’ puestos privativos para la Federacién), pueden estahlecer los
impuestos que consideren necesarios para cubrir sus presupuesa
~:tos, -En cambio el municipio no pueaé fijér por si‘losvimpﬁés-'
tos municipales, gino que éstos son fijados por las leglslatu—
.ras-de los Estados.y. el Municipio sélo tiene la facultad de re
. cgudarlos. | |
El Cbédigo Fiscal vigeﬁte,en su articulo ndhérd,t:ééé_ 
define al sujeto pasivo como sigue: S

"Sujeto pasivo'de un crédito fiscal es la persona fi

gica o moral, mexicana o extranjera, que, de acuerdo con las
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leyes; estd obligada al pago de una prestacién deféfminada al
fisco federal". "También es sujeto. pasivo cualquiera agrupa-
cién que constituya una unidad econémica diversa de la de sus
miembros. Para la aplicacidén de las leyes fiscales, se asimi-

lan estas agrupaciones a las personas morales",

De acuerdo con la definiciébn antes descrita, es sa-
Jeto pasivo la persona cuya situacidén coincida con lp queviafi
ley sefiala como hecho generador del crédito fiscal, es deéir,
quien realiza el acto, o produce, o es duefio del objeto qﬁe la

ley toma en consideracién al establecer el gravamen.

3in embargo, existe otro sujeto que ihterviene gh
ios elementos de los impuestos que se encuentra ignorado’por’ﬂ
el texto legal, aun cuando el legislador -deba. tomarlo en cugn;;-
te al establecer el gravamen, pero sin hacer reféréncia‘diyece u
ta en la ley. ZEste sujeto estd constituido por el pagadérbdelﬁi
impuesto y es aquél que en virtud de diversos fenémenos a que 
estédn sometidos los impuestos, paga _en realidad el gJavamen,
porgque sera su economia la que resulte afectada con-el pago, :

como sqcede con los impuestos indirectos.

.Como se puede apreciar, las empresas se encuentran

sujetas a distintas cargas tributarias, cuando se colocan en .

las situaciones que las leyes preven, de tal manera que‘nOTMal—'?

mente estén mantenlendo la personalidad de sujetos pasivos,,o,,. 

en su caso, de suaeto pagador del 1mpuesto.»



PORQUE SON NECESARIOS LOS IMBUESTOS

El cumplimiento por parte del Estado con sus'funcio—.
‘nes'pdblicas en beneficio de la colectividad, implicén ﬁeééséf
riamente gastos que éste debe atender procﬁréndose lbs ?ecﬁr{suf
808 pecuniarics indispensables. Dichos recursos prihciﬁalmen- .

te los obtiene el Estado por virtud de un acto unilatéralidel

poder piblico, obligatorio para los particulares, que consfitg B

ye una colaboracién forzosa denominada impusstos.

En otros términos, el impuesto constituye la forma

‘normal de que el Estado dispone para proveerse de loé'fondosf: 3‘,f

que necesita.

En realidad, el fundamento basico de'lavobiigécién’ 

tributaria, es que el Estado tlene a su cargo tareas, atrlbu-

ciones que le han sido impuestas por 1a colect1v1dad y que ne- ft=

“cesita medios econbmicos para reallzarlas° Es de01r, 1& justl"’

“ficacidén o el fundamento no es s6lo la necesidad de dlnero,  -.'”H

sino que propiamente, la existencia de atr1bucmones y de ta—f 

reas a cargo del. Estado, expllcan esa n90631dad de recauda016n;fv‘
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_ PORQUE ES NECESARIO QUE LAS EMPRESAS CUMPLAN
CON_SUS OBLIGACIONES FISCALES ‘

El Cb6digo Fiscal vigente distingue dos clases,dé ?eS— B
pbnsabilidadeé, gue son: direéta ¥ solidafia. , | |

La responsabilidad directa la tiene la personaVCﬁja »
situacidn coincida con la'seﬁalada por la LeyFCOmo hecho geﬁé; ‘;”
- rador del crédito fiscal, es decir gue se encuentra en la’siiug‘
_ cién gque dd nacimiento al crédito. Puede ser el propiefario1-o
productor de la cosa a el que realiza el acto gravado; pero ‘tam
‘bién puede tenér este cardcter su'sucesor._‘Podemos‘distihguiff
en esta clase de responsabilidéd directa los éiguieﬁfeé~caéqgk B

a) Cuando existe un solo responsable y enfdéﬁéécqenr 
‘cia toda la responsabilidad es de él,vque‘es'elkcaso”méévffé+~
cuénte.» |

b) Cuando existen varios responsables directos y ca-
da uno de ellos es entonces responsablekpor si yqur,ibs'démésg
' COmo'ejemplo se pueden. citar a los copropietarios o COsteed6§"
res y a quienes efectien o eipidan ciertoé actqs.o:documentbs >

sujetos al impuesto del timbre,

¢) Cuando se adqiiere la responsabilidad directa-pﬁrj
sucesién. Como ejemplo se'puede citar a la sucesién por,&asb
de muerte, por acuerdo entre vivos (donacién)‘y‘ppr fusi6n'dg;ﬂy,:

sbciedades.



Sujetos pasivos con responsabilidad sqliaaria.— La
regla general es que con fines de control tributario, las le-
yes establecen esta regponsabilidad para terceras personas, &
quienes se imponen ciertas obligaciones que en caso de no cum
plirse provocan tal responsabilidad solidaria. A continua—A'

~cién se mencionan los siguientes casos ejemplificetivos:’

1. Ias personas a quienes se imponga la obligacién.
de retener o recaudar créditos fiscales a cargo de terceros,

como- en el caso:

a) Del impuesto sobre Productos del Trabajo Quéidg:
be retener el patrdén al pagar,las'remqneraciOenj ’~
nes al traba jador.

b) De la cuota obrera del Instituﬂo‘MexidaﬁOTd§1  /v
Seguro Social que también debe retener el‘pqr;

trbm.

c) De pagos a empresas o personas fisicas éXtranjg;n
ras no domiciliadas en el pais, con cuya inter5? 
vencién las referidas empresas o personasfaééa;i
rrollen1en el territorio nacional aétiVidé@eéﬁ;'ff 

gque den lugar a ingresoé gravables de‘aCﬁéfdbbﬁfJ
con la Ley (Articulé 6 de la Ley del Impuesto ;-: 
sobre la Renta). SR

2, Quienes'manifiesfan su voluntad de asﬁmir;tal;,if:

responsabilidad. v ' ST

3. iQ@ienes deban recabar documentos en los que céﬁg,,

te el pago en estampillas, si no cumplenvcon esta obligacién,f ‘
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4, Los propietarios de negociaciones comerdiales,
“industriales, agricolas, ganaderas o pesqaeras, créditos o con-
cesiones respecto de las prestadiones fiscales que en cualquier
tiempo se hubieren causado en relacién con dichas negociaciones
créditos o concesiones, sin gue la responsabilidéd eiceda del

valor de los bienes,

Si los sujetos de un crédito fisca1;’h0 dan‘cuhplie '
miento adecuado y oportuno a sus obligaciones tributarias, Qe
encuentran sujetas a las sanciones administrativas gque proceda,
sin perjuicio de que se les exija el pago de las preéfaciones.é
fiscales respectivas, de recargos en su caso.y de las pen?s qué:‘
impongan las autoridades fiscales cuando se incurra'en.fésfbnsQ

bilidad penal.

El mismo Cbédigo Fiscal preve una série de‘cgédsﬁde::
infracciones en que pueden incurrir los sujetos deiloé[impues—:” 
" tos sefialando al mismo‘tiempo las sanciones corresPQndientés;‘ j
Cuando estima gue la infraccidén cometida es leve y‘quejno”hé‘tg‘;
nido come consecuencia la evasidén del impuésto,'se~iﬁpqndfé;e;
ninimo de la sancién gue corresponda, aperqibiénddle a1 infréo~H”
tor de que se le castigard como reincidente si volviera:a‘incué

rrir en la infraccién. Otras infracciones pueden ser coﬁtihuas

y provocar evasidén fiscal que se sanciona con multas gue pueden ©

ser sumamente gravosas. .Consecuentemente, deben evitarse todas -
estas infracciones leves o graves, ya que ‘Se sancionan con mul-
tas que originan una erogacidn adicional para el‘sujeto‘paSin B

en detrimento de su patrimonio.
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Nuestro Cbédigo Fiscal, preve 51tua01ones en las cua-
les 1a Secretarla de Hacienda y Crédito Pdblico se abstendra
de‘imponer sanciones, casc que se presenta cuando se incurre
en una infracciénm por hechos ajenos a la voluhtad'del infrace' 
tor, a. causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o cuando'se
enteren en forma espontdnea los impuestos o derechos n0‘ogbié£ .
~tos dentro de los plazos sefialados por las disposiciones:fis¢gi, 

les.

En otras ocaslones,; no se cumple con la ley:en fopma
adecuada u oportuna, porque los sujetos pasivos de ﬁnvcrédito‘-
fiscal obran con dolo o dé mala fé, caso en que nuestro Cééigb
Flscal les impone sanciones mds fuertes e 1nclu51ve9 los puede

_reputar como delltos penales.

Por lo anteriormente expuesto, se puede conclulr, Lo
que el cumplimiento adecuado y oportuno de las- obllgac1oneslb
;fiscales, por parte ds los sujetos pasivbs,'implicaré;automét;'
 camente uné me jor actuacién%por?parte del Estado en tod@é éusi
‘campos, asi'como para el sujetp‘nna determinacién corjé#ta,y‘ 

equitativa en el pago de sus‘iﬁpuestos.‘




_,ll-

EL_CONTADOR PUBLICO Y LOS ASPECTOS FISCALES

la profesién de Contador Pdblico no obstante sus pe
'cos affos de existencia en México, ha ocupado un lugar pfepdn¥
derante en el mundo de los negocios como resultado de su étl—
ca y eflclen01a profesional, asi como por una constante lucha

.en me jorar las técnicas contables existentes.

Actualmente los serv1c1os de este profesional son.
“requeridos constantemente por los hombres de empresa, tanto
como ejecutivos de las mismas, como prestando servicios profe

sionales independientes.,

E1 Contador Piblico recibe una preparaciéﬁ académi—  “_'

~ ca suficiente sobre aspectos contables y legales,y dentro de

estos dltimos, tienen una espec1al preponderancia los conoci—

mientos fiscales, pues serdn indispensables para‘que:desarro= o

1lle su actividad profesional y eficientemente; El cumplimien .
~to con las obligaciones tfibutarias, estd intimamente ligado .
con el control y la contabilizacién de lab operacibnés en las'

empresas, puesto que en la gran mayoria de los casos, serd la

fuente de informacibén pars formular las declaracionesvy‘ente-; '

rar los impuestos. En consecuencia, por su capacidad para'rr'»'
captar en conjunto los aspectos contables y fiscales,,estunal
préctica usual que sean contadores publicos los que auxilien

e las empresas en materia fiscal.
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las actividades del Contador Péblico en relacién con
los aspectos fiscales de las empresas, dependiendo de laynatu% -
raleza de los servicios que desarrolle y/o le soliciten las em.

presas, pueden clasificarse como sigue:

a) Como funcionario

b) Como asesor fiscal

¢c) Como Contador Piblico que va a emltlr una Opl—‘
nién 1ndepend1ente gobre los estados finan01e—'

ros.

Dentro de 1la primera clasificacién, se pueden presen:

tar dos situaciones:

Puncionario con intervencién.directa, gque gerd el = ...
que como especialista, asuma dentro de la empresa;la fespbnsé;'
bilidad en el cumplimiento adecuado y 0portuno de- todas y: cadaj'

una- de las obllga01ones tributarias de la mlsma°

Funcionario con diversas atribuciones y entre ellas-:
estard la labor de vigilancia y supervisién del cumplimiento

de las obligaciones tributarias, pero sin intervencién directa,.

domo asésor fiscal.~ -Dentro-de los despaéhos dé Cog
tadores Pﬁblicos, asi como en los de abogados,,existe*una fén¥ 
dencia & formar:un departamento de impuestos, que,ehﬁre:otfaé 
de . sus fﬁnciones, se- encargue de prestar;un*aSeéoramieﬁtoAféc;’
nico fiscal, ftanto a sus mlembros como.a la cllentela del mis=
mo, en- todas aquellas 81tuac1ones fiscales que Juzguen pertl—‘_-

nentes los interesados.
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Como Contador Piblico independiente.~ Una de las
-actividades bdsicas de la profesibén, sin discusién alguna, es
cuando actia como profesional independiente, ya que al llevar
a cabo el exameﬁ de los estados financieros, lo efectia desde
un puntd de vista imparcial, en virtud de no tener ninguna in-
gerenéia directsa en la sdministracidn del negocio, por lo tan-
to, la opinidén que externa de los estados finandierds en con-.
junto, no unicamente son aprovechados‘pof las perSongs‘que con
trataron sus servicios, sino que, tambiénvpor todas aguellas

personas que tengan o0 no ingerencia en el negocio.

El Bstado observando las cualidades que se ;eﬁnén en
un Contador Piblico independiente,: determiné la posibilidad’dé
que las empresas pudieran utilizar los servicioskindepehdién-
tes de un Contador Publico, -en beﬁeficio de 1os”sujetos’écti+:f‘
. vos y pasivos de los- impuestos.y el dictameﬁ'que emite:ébbfék— ‘
los estados financieros de los sujetos pasivos de los impueée
tos, se tendrd por cierto para efectos fiscales, siempre y -
cuando retina ciertas caracteristicas especiales. o o

Por lo anterior puede apreciarse que lé acéptaéiénf_‘ 
- del profesional independiente, no dnicahente se ha expeﬁdid6 e
" en el campo de los negociog, sino también en el Estado;" -

Esta facultad que se ha conferido al Contédo: Pdbli-
co independiente por parte del Estado, se;encuéntrg céntenida:‘f?
en el Cbdigo Fiscal de la Federacién, que a cbntihuadi6n‘sé:;¥;'
$ranscribe. o S o o

 Los hechos afirmados en los diétémehéSjéuéffdfmqlen;;f~
“contadores pﬁblicos sobre los estados finahcieroégy,Su‘réla;'

cién con las déclaraciones fiscales, se presumirédn ciertos, -
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salvo prueba en contrario, si se rednen los siguientes requi-

gitos:

1. Gue gl Contador Piblico que dictaminéfesﬁé rg
gistrado en la Secretar{a de Hacienda y Crédito Piblico. Se
inscribird para estos efectos a 1és personas. de nacibnalidad
mexicans que tengan titulo de Gontador Piblico reglstrado en
la Secretaria de Educa016n.dellca y que sean m;embros de un

colegio de Contadores reconocido por la misma Secretariau

2. Que el dictamen se‘formule de acuerdOVCOn 1as‘
disposiciones fiscales y, en su dechto, conforme a las nor-

-mas y procedlmlentos de audltoria generalmente acepuados. La‘ E

- Secretarfa de Hacienda y Crédito- Publlco podrd cer01orarse ms.e“_"”"‘i=

~diante revisifn y pruebas salectlvas del cumpllmlentpﬂde:esta‘f~' ]

fraccidn.

Las opiniones o 1nterpretac1ones contenldas en los

‘dictémenes, no obllgan a las autorldades flscales, Las que po—‘ '

drédn ejercer directamente sus facultades de v1g11an01a y.comr B

probaclén sobre los suaetos pa81vos o rebponoables solldarlos
¥ expedir las liquidaciones de 1mpuestos omltldos que corres—fo $

pondan.




CAPITULO _II

Lé_lM2QB1éKQléJMQJ¥EL5§EEQEQ§_EE§QALE§f 7":“'
EN LAS EMPRESAS

L~ Organizacién como. elemento de la‘a- '
'  administraclén de una empresa.

Las funeiones de la” Administracién.{v”iur11<ucﬁ
Los aspectos fiscales dentro de la A
funeién financiera de 1a AdminLg,f{fL 7.i”

. tracidn.
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LA ORGANIZACION COMO ELEMENTQ DE LA ADMINIS. - |

TRACION DE UNA EMPRESA '

El concepto de Organizaciénles‘definido pdr‘el.picg‘
Federico Mantllla Montiel como sigﬁe: "Lé organigacién~¢dmo‘v
estructura de las actividades humanas y como dinémicﬁ‘deis@‘ =
orden para la aceién, es un medio dﬂseﬁadb'paré faciiitaf'la’
~combinacidn mds eficlente de los recursoé y lograr los finéézj

de la administracidn, , : | s

Los recursos con que una empresa cuenta, sean mate+7:~"
riales, téenicos o humanos, deben estar diépuestos‘de‘tal‘mé? .
nera que alcancen la médxima productividad ¥y un orden que asegg

re plena eficienciao

La organizacién es, -por lo tanto, una estructura or-iﬁ;"“v
denada para un tiabajo mis productivo, La naturalega de este

orden es estructural,"

En la estructura organica, las sociedades mercanti—;
les el brgano supremo es 1a asamblea de accionistas, 1a cual i
puede ser ordinaria y extraordinaria, y a través.de elLas»se " i
toman .deeisiones que influyan en la OrganizaciSn;de la;émpré;iy.

sa, A continuacién se mencionan algunas de eStas decisiones,

1. Nombrar y removers

rador, o conse] 30 de adminlstr' 
01‘5.!1.
b) Al comisario
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¢) Al gerente general, en su caso

d) Auditor externo

2, Discutir, aprobar o modificar los estados finanm -
cleros, una vez que el comisario haya presenta-'
do su informe y en su caso tomar las medldas que‘

se Juzguen necesarias,.

3. Disolucién anticipada de la sociedad, dééretar,; ‘
aumentos y/o disminuciones de capital, dispo; o
‘ner de las utilidades en su caso, y cualquier

" otra modificacidn al contrato soecial,

La.asambleégeneral de accilonistas pone en,mands,déiV,‘
consejo de administracién y/o administrador dnico, ZL;M‘:uénari'w
marcha de la empresa, con los recursos humanos, téCnicOS y-méa;,fﬂ 
teriales de que dispone, para que. con la comblnacién mas efi-‘Q;’tf'
ciente de ellos, se logren los fines deseados para 1os cuales
“fue creada la empresa. Por lo tanto, la adminlstracion debera V
,fijar las politlcas a Seguir para lograr los obJenlvos desea— s
.‘dos, considerando las func1ones basicas necesarias agrupadas
“en departamentos, (atendiendo a su importancia) y estos‘aﬁsul
Vez en puestos tomando en considefécién‘iﬁclusiveg la autdri;*
dad que debe existir entre los mismos departamentés; aSii¢6h6' "K:
la coordinacién de los mismos, de tal manéré Que,logréhdofeé-' 
tos objetivos se‘eétablezca una.jerafquizécién_de»fegponsaﬁilifzZ '

’dades; '

La administracidn es el medionpbrfel~cual‘se»dé7efgé_'

%o al objeto social de una empresa. A continuacidn se muestra
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un detalle de las funcilones que generalmente-spn(aplicables. R

2L para lograr tal objeto.
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LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION

Segin el "Common Body of Knowledge Required-by ;

 Professional Management Consultants,

la estructura funcional

;‘basica de una empresa comprende las siguientes funciones y qqh

~ funeiones.

FUNCIONES BASICAS

1. ‘Investigacién'y‘desarrello a)b

b)

c)

2,. Produceién - ,  a)
b)
c)

o

V-:3}i'Mercado SR RN  ‘:‘,>. e

b)
e)

E ey
R
s

Desarrollo

‘Investigacién de mereados

”Operaciones de vennas

_Distribuqéén,fisica f'3"},‘;

SUB UNC oNEs }'_':f;5”7'

Investigacién

‘Ingenieria‘del-prodgbtbfil_:“

'Ingenieria de 1a planta {,f,
‘Ingenierfa Industrial 3

dbmﬁfés.'

Planescién y control de.

pfoduccién?

Manufactura

'Gontrol de calidad

Publicidad

fPromocién ‘de ventas
Planeacién de ventas

‘Administraoién de ventas f3J
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FUNCIONES BASICAS

Finanzas

Control

Personal

) v:b)

’71, Comunicaciones
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a)
b)
e)
d)
e)

1)

a)

b)
c)
a)
e)

a)

V'-‘y desarrollo

,Sueldos y salarios ;f,

24 Relaciones obrero«-pa-

'3. Reglamento interior{;,J;

| SUBFUNCIONEﬁi'

,Planeacion financiera R

IMPUESTOS

Relaciones financieras  

A Custodia de fondos ~

Crédito y cobranzas o
Seguros
Coptabilidad'genefal‘f'
Contabilidad de costos“

‘Planeacién y presupuestos

Auditorfa =

Contratacién :

Relacihnes industriales

: tronales

de trabajo

Organizacidn planeaciénify;fi

"g1. Planeacién de, 1a ore

"3. Entrenamiento

: ,Servicio a empleadovk i

ganizacién

;*léz -No "maq da;dggaz' '
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' TFUNCIONES BASICAS ' ‘SUBFUNCIONES

1. Servicios médicos

- 2, Recreacién
3. Servicios personales -

kkh,vSéguridad» FRI

7,}“Rélaciones externas ‘ ',.3 ‘a)' C&mﬁﬁiq&di6ﬁt§_ihﬁgrhaéfg
8. -Sécretarial y Legal ey Secrétariai .
. . v.b) Legal :

: Existe la cla31ficacién tradicional que consiste en
considerar ﬁnicamente tres: clases de funciones bésicas relati-s
 vas a produccion, ventas y finanzas.  Recientemente se ha pensa
“'do én las relaciones publicas de la empresa como una funcién qgu'

pecifica adicional,

Sea cual fuere la clasificacién en 1a que se ordene a*
- las funciones, en el presente estudlo se ha concluido que la
ffuncién de flnanzas, pertenece al grupo de 1&3 funciones bésica& ;

ya que as{ la han reconocido todos los. expertos en 1a materia

~en virtud de que’ la influencia que eaerce en todas las demé fqg o

ciones y/o subfunciones, es definitiva.‘ﬁ

Dentro de finanza se encuentra comprendlda com

funeién la de fmpuestos, que a su vez, también tiene inflyénei

:considerable en la mayorla de 1as demés funciones y/o subfuncig?

nes dentro de 1a organizacién de una empresa.‘
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Para que esta subiuncion de impuestos, cumpla con lOS‘
qubjetivos que le son relativos (cumplimiento adecunado y oportu-i;
:ino con las obligaciones tributarias), es neeesario la definl-'”
',xcién de polfticas y de disefio de procedimientos paf& lograr

' dichos ObJethOS.

Es necesarlo enfatizar que también se. deben estable-}] 
‘cer en 1os procedimlentos las medidas de vig¢lancia requeridas':]

para comprobar el cumpllmiento de las politicas prescritas.
\

Generalmente el costo por impuesto representa una par;:
tida importante en relacidn a la utilidad de un ejercicio de-vv 
mterminado, por lotantpg las declsiones de la administracién:_‘”
‘eﬁ relacién con las obllgaciones tributarias de la eﬁbrésa,?ggf:"
ben ser estudiadas cuidadosamente, as{ como té@b%éh\lasf@eéi&xf."
siones que se tomen en re1a¢i6n con §tfaS.§féé§‘deﬂié}gdmiﬁiégf_i

tracién que puedan tenér un reflejo enfel gémpéﬂimppsitivg.f

_ En-consecuencia, la atencién adecuada de 105 aspec-,l
tos fiscales dentro de la funcién financiera, es una actividadf'x
" propia de la admlnistraclén, segﬁn se podré apreciar ‘en los"'

~ ‘rrafos. siguientes.
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L0S ASPECTOS FISCALES DENTRO DE LA FUNCION

e e st eovmtmesimmresoareroa

" FINANCIERA DEALA ADMINISTRACION .

Ei funcioﬁario con intervencién direéta?bcomo’fé:géf‘
hizo referencia, serf el que asuma la responSabilidéd ddl'édm-“
plimiento adecuado y oportuno de todas y cada una de 1as ob11—;
“gaciones tributarias de la empresa. Para tal obj tﬁndra q"°:fpl
_determihar perfectamente el régimen Fiscal Féderal,‘Local.y_Mu—
nicipal a que la compafifa se encuentre sujeta. Al detérminar*'
lo, deberé tener en mente las posibilidades para obtener alguna‘
exencién conforme a la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y
cesarias, la Ley de Fomento Industrial del Estado en que radi-
que larempresa, decretos presidenciales especiuI, dnmés poslﬁf
‘billdades que se encuentren previstasven 1as'propias-lqu;, deu;“~
" manera que pueda proyectar las necesidades éoﬁtabiesfy_dé”iniﬁg“]'

' maci@n que en estos casos puedan requerirsey

Con esta informaciénbesiﬁdiafé elvsistemévdé édntébf;;
‘11dad para ver que de é1l, se puedan obtener los datos necesa-if-'
‘ rios que le servirin de base para rendir la informacién a 1as
| autoridades tributarias correspondientes 'y 1a determinacidn«de
1és baSes para.el pago de los impuestos., Esto no quiere decir,"

que el sistema de contabilidad que exista o.se implante en una :

~empresa, debe tender ﬁnicamente a cumplir con 1os aspectos fls-};v_g

cales, sino que ademés de rendir esta informacién y la que la”

7”,gegenciarp§pg§;ta, correcta y oportunamente'para,la buena»mar- RO

-cha. del negocilo,




',.cales, sino que ademés de rendir esta informacién y 1a que 1a
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L0S ASFECTOS FISCALES DENTRO DE LA FUNCION

FINANCIERA DE LA ADMINISTBACIO

Bl funcionario con intervencién directa, como ya se
‘hizo referencia, serd el que asuma la responsabilidad del cum- 
plimi@nto adecuado y oportuno de todas y cad¢ una de 1as obli- B

gaciones tributarias de la empreSa. fP-fa tal objeto endré que;

determiﬁar perfectamente el rggimen Fiscal Federal,“Local5y_Mun
nicipal a que la compaﬁia se encuentre sﬁjeta. Al détéfminar*‘f
lo, deberé tener en mente las posibilidades para obtnner alguna ,
. exencién conforme ala Ley de Fomento - de Industrias Nuev 'y ]
A'cesarias, la Ley de Fomenuo Inoustrial dei Estado en” que radl-f;_,vf
que la empresa, decretos presidenc;ales eSpeciales y demés posi’r;
bilidades que se encuentren previstas en les nropias 1eyes, de -
" manera que nueda proyectar las nec sigades contables y de infq;jf:(

macién que en estos easos nuedan reyuerirses.

Con esta informacion estudiara el sistema de contabi-* )
-1idad para ver que de él, se puedan obtener 1os datos necesa- f f-.
"rios que le servirédn de base para rendir 1a 1nfovmac16n a lasr
autoridades tributarias correspondientes y la determinacidn de |
las bases pargiel pago de los 1mpuestos.' Esto‘no quiere,degl;, f
AQUe el sistema”dé‘contabilidad que exista o ée impianteieh'uﬁ57 ”

‘empresa, debe tender dnicamente a2 cumplir con los aspectos fis—;

_gerencia necesita, correcta RS oportunamente para la buena mar-v‘

cha del negocio,
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Lo qdevse trata de indicar es, que sin perderse‘def‘
vista los objetivbs de control y de informaciéh que neceSitaﬁla
gerencia o la administracidn del negocio, el sistema contable
estd de tal manera proyectado, que a su vez pueda obtenerse la
‘informacién que tendrd que rendirse a las autoridades fiscales

correspondientes, Para alcanzar el objetivo antes mencionado,

es mnuy conveniente que el responsable en el Cumplimientq dé,las :

Obligaciones'tributarias, defina oportunamente la informacién'

qde se requerird para efectos fiscales, de tal manera que.quien~

'proyecta la implantacién del sistema contable,‘considére cuales o

son las necesidades de informacidn de la empresa y la forma més

eficiente de obtenerla.

Una vez que se ha determinado el régimen fiscal a quejvv
se encuentra sujeta la empresa y los datos para su obtencién,defh:f

,beré vigilarse el adecuado cumplimlento de las obl;gaqiones de—iiAv

‘rivadas de dicho régimen fiscal, para lo cual el;ﬁan¢ionérib o

‘.re5ponsable formuiard un calendario de obligaéiones‘fisQélés.\ ‘
‘ Ademds deberd efectuar un presupuesto mensual de las érogacio—"'“

‘nes que por concepto de impuestos se tendran que efectuar9 ateng}'

diendo a la naturaleza de los mismos, es decir, a: carvo de em—=

presa o de retencidn, ya sean federales, locales o muﬂl"ipales.>5‘}

El pago- oportuno y correcto de los impuestos, 1mplicA‘i

1rré necesariamente 1a vigilancia de log desembolsos que se. ten—

gan que efectuar, para evitar el pago de canti adpb superlores iv'
de impuestos, que ademas de restarle recursos le implicaran posdhm

teriormente un costo adiciona] en obtener la devolucién y/o com ‘



ook
pensacién del impuesto pagado en execeso.

La labor del Contador Pdblico responsablé dei.cumplir |
miento adecuado y oportuno de las obligaciones tributarias, no
termina con la determinacidn del régimen fiscal, la'formulaciénv'
del calendario de obligaclones fiscales, 1a elabora016n del pre
supuesto mensual de pago de los impuestos ete, 8Sino que ademésir
- tendri que efectuar un estudio de todas lac politicas que 1a ad
ministracién del negocio haya tomado o piense tomar con objeto

de determinar las repercuslones tributarias a que puedan‘dar lo

gar en materia 1mp031tiva, ya sea como aumento de cargas vribunsg_fﬁ

‘tarias a cargo de la empresa u obligac1ones de retencicn s entnr f

ro de' impuesto, a cargo de terceros,

La administracidn de la empresa debe cdﬁéulﬁéfaié?op;;
" nién del funcioﬁario'respon cable de las obligac*ones trlbuta-ﬂ?ff4
rias cuando se proyecten efectuar innovaciones o cambios a las
politicas prescritas, las cuales pueden ser de diversos 6rdenes, !
tales como celebracién de contratos, nuevas. inversiones de capi |
tal, (el cual puede ser propio o extrano), cambio de politicas'k

de venta, inversiones en otras empresas, elaboracién de nueVos '

- 'produc tos, prestaciones al personal aceptadas en contrato colee“~  :

tivo de trabajo (seguro, impuesto, etc. )y cambio en las politi?f‘
cas de compra, camblios de sistemas de depreciacion, politicas 3:,7
relativas a la creacion o) modificacién en base de incremento a -

las cuentas complemen+arias de activo y las provisiones de- pa-’”‘

~sive-ete,y en virtud gque. todas estas innovaciones y/o. cambios i

que se presenten en una empresa, indiscutiblemente tendran una ot

repercusién en el campo impositivo, Por lo tanto, el Contador S
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Pdblico deberi efectuar un estudio detallado de todas y cada una
de estas operaclones, con el_objeto de precisar los eﬁectos fig-
cales que se pudieran presentar y la valuaci6n de los:mismOS'én

materia impositiva.

Debe tener especial atencidn en que‘noﬂse‘préSehteh ‘
gastos que para efectos fiscales sean canideradbs comb nd:déCu*
cibles, ya que ademis de ser una erogacién paré la éoﬁpaﬁié,;re- o

© presentard un custo edicional en materia impositiva que ﬁugdé*?i;li

ascender hasta el 424 de los mlsmos,

Cuando a este funcionario se ie presenten situaciones

diffeiles o en las due no tenga una plena seguridad sobre 1a forl:'

ma en que deben resolverse, deberé acudir a personas especiali‘” ;¢
zadas en la materia, con el objeto de no tomar una decisién in—”;
correcta al problema presentado. Las fuentes a,que‘ppede_acuf;:.'

dir, serdn internas o externas, como sigue:

; : Departamento legal
- Fuentes Internas R
Otros contadores pdblicos

Despachos. de contadoresjpﬁblicbﬁﬁgQ {5fi;1*h7

: Despacho de abogados 1“; ;

Fuentes Bxternas ' s
' ' _ Secretarfa de Haclenda y Credito delico

Otros especlallistas en la materia

.~ En _empresas con utilidades importantes (millones de
pesos), el Estado toma una participacion aproximadamente ueL
cuarenta y ocho porciento de las mismas (por concepto de impues>]~

to sobre utilidades e impuesto sobre dividendos), y se distribu;5 
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ye un ocho_pbrciento, también aproximadaﬁente,~por,concept0‘de
ﬁafticibacién de utilidades al personal, Esto sighifica que de -
las utilidades que arrojan los libros, los accionistaS»téﬁdrén
‘derecho a una participacidn aproximadamente‘del cuarenta ¥ éua-
tro porciento después de haber liquidado los impuestos respecti '

vos y la participacion al personal por lo que puede apreciar- f

se, la carga contributiva de las empresas es muy3e1evgda,,sin -*hfv'

' considerar otros impuestos (sobre ingresos, produccién, remune-

raciones a trabajadores, etec,), por lo que es indispehsable,ée‘ , o

elerza una vigilan01a y supervisidn en este campo, de manera que*:’

.se procuren tOdaa las posibilidades honestas y 1egales para  "
ahorrar en el pago de impuestas, as? como que se. evite en 10 ah o
SOluto, cualquier pago-en excesc que afecte més aun el patrimO-?ffﬁ"

nio de las empresas.-'




|GAPITULO III

L4 IMPORTANCIA DE 10§ . ASPEcggs F;SCALE :
BN _UNA. EMPRESA :

'° ,La,ﬁlaneacién'cdmd‘éléméﬁtofp

el cumplimiento con 1as ob, gackonel

fiscales.,

La vigilancia por parte de la adminis-,_

tracién en el cumplimientﬁfde las

‘:obligaciqneg;fiscalea
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L4 PLANEACION COMO ELEMENTO PARA PROVEER

EL éUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES FISCALES
e e e

Determinacidén del régimen fiscale= Una'vez'identifiA

. cadas y precisadas las opefaciones que proyecta realizar la eﬁe‘ 

‘presa y teniendo como elemento bdsico el objeto social, el cual

se encuentra seflalado en la escritura constitutiva, deberén con

sultarse los ordenamientos imppsitiv05'fédera1es,'1d¢ales ylmuf‘.

hicipales en donde se encuentre ubicado el asiento de los nego;

cios, con-objeto de determinar perfectamente el regimen fiscal

a que la empresa se.enbuentra sujeta,. Una vez precisadas todas;
las operaciones que tengan repercusién en materia 1mposit1va se,"”

clasificarén y ordenaran, atendiendo a su importancia y origen . ‘

con el objeto de su debido cumplimiento.

La determinacidn del régimen fiscal de una empresa en»;

o

v ningﬁn caso serd estitico, sino por el contrario, siempre seraf"
dinémico, en virtud de que podr§ sufrir una serie de modifica—;:
cioneg, las cuales se pueden clasificar en dos fuentes, inter—‘b-'

" nas y externas; las primeras a su vez se pueden subdividir en

~dos grandes grupos, a sabers

a) Por aumento de obligaciones tributarias.— En 61 {:v

desarrollo normal de las empresas, éstas pueden expander sus‘

operaciones, .las cuales pueden ser - originadas»por una gran va-,f

riedad de factores, de lo cual se desprende que tendran que ser

 estudiadas para determinar 31 tienen o no alguna repercusién -

: f1sca1, en_caso af1rmativo~se tendra que precisar perfectamente~‘

~ para darles su debido cumplimientoe
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b) Por disminuciones de obligaciones fiscales.=. Cu%ﬂ'

do se presenten sitnaciones que originén élguna supresién de OQg

'raciohes, también deberd estudiarse, con objeto de comprobar si-

han dado lugar a la suspensidn temporal o définitiva dé una caﬁé’

ga tributaria,

Por 1o que toca a las fuentes externasg'éstas sonrori#'

'ginadas 1ndiscuuiblemente por las modificaciones, derogaciones v

promulgacién de los ordenamientos impositivos.

Gomo ya se hizo referencia en el capftulo anterior, en
la determinacién del régimen fiscal de uné'émpresafse-tehdré?que;

precisar si podra gozar de alguna exencién, reduccién y/o sub-

- siafo en alguna carga tributaria,

Calendario de obligaciones fiscales.~ Ahora bien, no[f ¥

significa que por la dete“minacién del regimen fiscal a que se

'encuentra sujeta la empresa, ya se ha cumplido con bodas Y cada‘,f 

~una de las oblligacidnes tributarias, enreste momento han‘sido

determinadas y el problema indiscutible seri su eumplimiento,

.. Este se puede soluelonar con la preparacién de un c?lehda:ib*dev °

obligaciones figcdles, que podrd clasificarse‘como,siguéz‘,;51”'
1, IMPUESTOS A CARGO DE LA EMPRESA
a) Federales

H),:Locales

¢) Municipales

o, IMPUESTOS DE RETENCION -
a) Federales

b) deales
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3. OTRAS OBLIGAGIONES FISCALES

a) Sistema de eontabilidad
~ b) . Facturas

~e) Otras obligaciones

, En este calehdario se\ hard notaré va sea en el cuerpo
~'@el mismo o en inStructiyo,correspondiénte, entre otros, los

siguientes conceptoss

a) Base sujeta del gravamen (BSG) ‘
b) Tasa'aplicable '(TA)V
¢) Plazo para su. presentacién (PPSP) §
d) Prevenciones fiscales aplicables R ~,.(PEm) 
@) Formas y/o avisos que sq;, tendrin que formuiar“(F)~’ 
) Fuente para obtener lasinformacién conducen%e (FOI) 

g) fCumplimiento {e)

& continuacién, en forma e;emp\lflcativa, se presenta

la forma en gue. podria establecerse dicho calendarioz

IHPUESTOS FEDERALES A CARGO DE LA EMPRESA‘

4)" BSG,- La utilidad gravable détérminééé‘aér'f" 

‘acuerdo con esta 1ey.} Este impuesto se ?'

enterard con tres pagos parciales y un 1 N

_ definitivo. , e ":,v

| b) TA.- En la. aetualidad, el articulo 34 de “
| :esta Ley, : '




3

)

o)

)

2)

S

PPSP,.- Los pagos provisionalés dentro de los 15"

PFAQ.'

Foe

FOI,-
Com

dfas siguientes a los meses 50., 90, ¥

120, del ejercicio fiscal, y el definiti

vo dentro de los tres meses signlentes-a
la fecha del cierre del ejercicio.

Ley, reglamento respectivd y criterios
del Impuesto sobfé la Renta. :

Formas autorizadas‘por la'Sécretaf£§ d9;gf;
Hacienda, | e |

Libros de contabilidad

.Fecha del cumplimiento

2; Impuestos Federaleg sobre Ingre§CS’Me;cggt;1é§f';'H

),

¢)

a)

e)

P

,3.

BSGQ‘

. TA.'

Ingresos obtenidos, sujetos al.gravameh.‘g:

18 al millar

PPSP,~ Dentro de los éofdias»siguientes"ai mg@gi‘

PFA, -

F.-

'FOIO_

tercero

bleSo
Fecha del cumplimiento

en que se obtengan los ingresos. SR

Ley Federal de Impuestos sobre Ingresos =

Mercantiles.

Formas autorizadas en el Distrito Federal o

y "Tarjetén® en el interior de la Repﬁblig,i'
ca Mexicana. ’

Diario de ventas y otros registros conta—Q '




: "

o a)

a)

c)

| a)

.e)
£)

,gf

)

BSG.~

TA.~
PPSP, =

PEA.'

F."’

FOI .~

'Co“

Social
BSG.-
) TAu-
c)v PPSP;
d) PFA.-
e) Fof‘ :
FO.-
g) Ca-

BIBLICTEGA GBNTRAL -

'minacién de cada bimestre. -

Las autoridadesv

g L

Sobre la totalidad de las remuneracion?é

‘al trabajo personal prestado bajo su di-

reccién y dependencla,
Uno pOrciento ‘
Dentro de los 15 dfas siguientes al mesl

en que se efectud el pago.;

‘La Ley de Ingresos de la Federacién para~ffﬁf

el ejercicio fiscal correspondiente.' B

Las autorizadas _
Departamento devnéminas y/o libros'y jé;“‘
gistros, ' - ;

FechaCdel,cumplimiento-

Cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro

Sobre las percepciones bimestrales de losr3 ¢

trabajadores y empleados (de 8 a 9 sema~' ”'

nas, segin calendario del INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCTAL). i

Cuotas segun categorias de cotizacién yoo

01351f1cac16n de grado de riesgo.nd,~ﬁ,?fi;}f

Dentro de los 15 dlas siguientes a 1a teré:w
Ley del Seguro Social

Departamento de néminas,&ZQEIiﬁfﬁéfi:geé

gistros.

Focha dol cumplintonio

u- Nl' A' Ml
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Impuestos Especiales.- De conformidad con las dis-
‘ posiciones legaless

a) Relacionados con la explotacién de recursos‘natué“‘
rales (caza, minerfa, petréleo, ete.) |

b) A las Industrias y sobre la produceidn y'comercio“
(alcohol, aguardientés, a@toméviles, aguas'¢n§g§g
das, cemento, ete.) | ‘-' ,1~ ‘l

e) A& la tenencia o uso de biénes & a servicibs iﬁ+'fi

dustriales,

 IMPUESTOS LOCALES A CARGO DE LA EMPRESA

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles

a) BSG.- Ingresos obtenidos en el Estado,”shjébbs a‘

‘ este gravamen de conformldad con la Ley ‘
respectiva, La empresa uisfruta de ‘uha:
franguicia fiscal de los articulos que fa—f;
brica, sobre el 50% de sus ingresos.b Ia ‘
base gravabie por 1o tahtd,ﬁef§>e1‘50%‘déi ff

sus ingresos,

b)) TA,- = Sobre los ingresos‘en,qdé~se‘gQZa~de;lé;ff

concesidn se pagéré'el 12 a1>miliarjm§g§  f;

un iS%‘adicionai por cbhcéptofdé“iﬁbﬁesﬁof*{”’

de educaclén, Sobre los ingresos én>Qﬁ95‘b
no se tiene franguicia fiscal;*ﬁnicaméﬁté'gﬂ
se pagard el 10 al millar més el 15? aq_;ff

cional, por concepto de educacién. ) J,}1°

e) PPSP°-,Dentro de los 15° dias sigUientes al mes e

en’ que obtengan los ingresos. )
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d), PFA,- Artfculos 77 a 84 de 1a.Ley'Genera1'de'§§f
| clienda del Estado de México. |

8) Few Formas autorilzadas

£) FOI.- Diario de ventas y otres egistﬁgs cqnﬁai‘”,

bles,
g) Ce=. TFecha del cumplimiento :

as y negoclaciones concés 'nad

a) BSG.-’ Sobre los ingresos exentos

b} TA,~ Uno al millar més 15% adicional por concqg '“; -

to del 1mpuesto de educacié*
c) 'PPSP.- Dentro de los 15 dfas siguientes él mes 93*' 
B que se obtengan los ingresos. S
d) FF&,- Artfculos 267 a 269 de la Ley General de i
Hacienda del Estado de México.‘

e) F.=  1las autorizadas

f£) FOI,- Diario de ventas y otros registros conta=

. bles, ‘ R
g) Ce=  Pecha del cumplimientq k ,"‘,‘jf\

Impuesto sobre ro' edad terr tor

a)viBSG.- Valor gsegin Catastro del Estado  " §_

b) TAwc  Diez al millar anual, nds el 15% adicionalaf

por . concepto: de impuesto de educacién, su e
. pago es por bimestres. i ' ‘ﬂ‘

e) PPSP.- Quince primeropsdias del primer mes de ca- 

da: bimestre, se paga por adelantado..ff‘
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'd) PFA.- Artfculos del 42 al 53 de 1la Ley General

'b) Th.-- No aplicable ,
. ¢) PPSP.=- Quince primeros dias habiles del mes de f‘ '

“f) FOle= La documentacidn oficial respectiva

'a) BSG.- Cuota fija, atendiendo a 1a superficle ex-;fj‘

" b) Th.~ No aplicable'

S e) PPSP.— Quince dfas héblles del mes de enero de s

- 4) PFA" Articulos 296 y 3“5 de la. Ley de Hacienda' ft
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de Hacienda del Estado de México.

e) Fo- Formas autorizadas ,

f) FOI.~ La valuacién fijada por el Estado, de“cqg.
formidad con las tablas de:unidadés tipoe':

g) Ce.= Fecha del cumplimiento.

Jcen itaria certifi de salud
a) BSG.- Cuota fija atendiendo la clase de estably - -

Qimiento.

enero de cada ano." , _
d) PFA.- Artfculo 291 y 343 de la Ley de Haoienda f
del Estado de México, 7

€) Fem Fo*mas autorizadas.

g) Ce- Fecha del cumplimiento

Por inspeccidn de calderas y equipo de energfa Mecd-
niea, reei entes' calder , e

puesta a presién o) vacio.

cada afio,

del Estado de México. 5



6..

" eiales e industriales.

&) BSG.- Sobre todos los impuestos, derechoayfre-_ffi"'

'd) FFA.- Articulo 328 de la Ley de Hacienda del

'e) F.- Las utilidades en cada 1mpdesto o derecho '

e) PPSPge Dentro de los 15 primeros dias siguientes
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e) Fo-  lag autorizadas

f) POI.- Registros auxiliares de'éctivo‘fijdf

g) Co= Fecha del cumplimiento

Impuesto adicional de Educacidn

cargos que se causen, : S
b) TA.- Quince perciento, sobre todo lo seﬁalado
| en el ineiso (a). | » b
¢) PPSP.- De conformidad con el Vencimiénga.aq'gaaalq"

impuesto o derecho,
Estado de Mexico.
f) FOl.- Las utilizadas para determinar cada impue”*

to o derecho,

g) Ce- Fecha del-cumplimiénto"

a) “BSG,~ Sobre el monto de -los ingresos. - R _
b) TA,- Cuota maxima de. ochocientos pesos bimestxg _L

les:

; al fin de cada bimestre. L
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 ‘~b)" TA.-  Tarifa del artfculo 56 sobre percepciones o

8) Ca= Fecha del cumplimiento—

Otros impuestos a
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d) PFA.- Artfeulo 32 de la Ley de Haeienda Muni-

cipal en el Estado de Mexico vy circular
506 del 19 de ootubre de 1965. :

e) Fe= Las autorizadas -

£) FOI.~ Diario de ventas y registros e

g) Cow Fecha del cumplimianto

table
a)‘ BSG.= E1 consumo respeétivq ; »
b) TA.~ Conforme sistema de'dotaéiéh‘"
¢) PPSP.- Bimestral adelantado “

d) PFA.- &rtfeulo 39 al b1 de la Ley de Hacien:a
' Municipal del Estado de- México‘ B
e) Fe=  Las autorizadas | e

£) FOI,= Medidores de eonsumo -

uesto gohre la Rent (Productos del trabajo)

a) BSGe= Todas las remuneraciones y gontraprestaoigf(
',;nes que obtengan los empleados y trabaja-’
, dores, de acuerdo con los preeep;os esta—* 

‘blecidos en la Ley,‘:

: mensuales.

c) PPSP.» Dentro de' los 15 dias siguientes al mes e';



o e) F{- ‘Las autorizadas

£) FQI.- Departamento de néminas y/o'registrbngQQ s

g) C.- Fécha de cumplimiento.:

-Impuestog sobre la Renta.- (Intereses qobre présta—9 .
a) BSG.- Sobre los 1ntereses del prestamo, que se j “‘

~b) TA.~ La tarifa del artfeulo 75, o por lo menosf'

“ &)'_PFA.- Artfculos 31y 4l de la'Leny'QtTOS»apliff”f;
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que se paguen las remuneracliones a traba-

Jjadores. e Ce
d) 'PFA;— "Ley y criﬁeriosdelimpuesto sobre la Réh¥
ta. _ o
ej Few Las autorizadas para }étenciéﬁ(mensuél y

reteneidn annal,

tables. =

mos obtenidos por empresas del extranjero)

paguen o se acrediten en 1ibros°

el 10%, si es inferior el 1mPueSt0-:esulf,f 5'
 tante al aplicar la tarifa, e
e) PPSP.- Dentro del mes siguiente a cada pago 0. |
~ crédito en libros, al final del afio. natg: ,’
ral, se aplicaré 1a tarifa del articulo ?, ‘%
75 sobre la totalidad de los. 1ntereses v ﬁ;fﬁ
se presentaré una. declaracién anual en e1 ’
mes de abril siguiente, para el pago, en '

su caso, de las diferencias resultantes.‘7
cables.

£) Fdi;- Libros ¥ registros contables

i
§
{

I
i
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g) Cu.-  Fecha del cumplimientos
NOTA,- Los intereses sobre préstamos que se hayan
obtenido de bancos dei extranejro, pagan ;
tinicamente el 10% y no exlste obligacién
de efectuar declaracién anual, asf{ como
 sobre los intereses de préstamos due'cdg-
~ sidere la Secretarfa de Hacienda como de 5,~
interés general, aunque sean personas ﬂi

sicas y/o morales del extranjero.,‘

3. Impuesto sobre la Hentg;- {Pago’ de asistencia técni—"‘

ca a empresas en el extranjero)

é) BSG.~ Sobre los pagos que se efectden o se acre~ &’

' diten en libros por este concepto.

‘b) TA.- E1 20% sobre estos pagos ¥y créditos en 11~ €1

, . bros. » L ’~»

“e) 'PPSP.- Dentro del mes siguienté de cada pago 6;5”'

- | erédito en libros, ' B |
d) PFA.,- Artfeulos 7o 31 y 41 de la Ley. .
e) Fo~  Las autorizadas R

£) FOI,~ Libros y Registros contables

f) Ce-  Fecha del cumplimiento
Yo Impuesto sobre la Renta.- (Regalias pagadas‘a.empr§§*1j
. sas en el extranjero)' ' | i
~a) BSG.- Sobre los pagos que se. efectuen o se acre—f 

diten en libros por este concepto.

b) TA.- La tarifa del articulo 3# de la Ley
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d) PPA.~ Artfeulos 7, 31, 41 y 3% de la Ley

‘tencia Téenica y Regalfas pagadas a empfasas'en.él?

2) BSG.~ Sobre los pagos que se efectden o se acreff“
e) PPSPo- Dentro de 1los 20 dias siguientes al mes

'd) PFA,~ Artfeulos 14+ y 52 de la Ley, =

 ?53‘ Thyom Guotau segdn categorias de cotizacién T
‘c) PPSP,- Dentro de los 15 dias siguientes a la te;aﬂ{[
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¢) PPSP.- Dentro del mes siguiente de cada page O _

erédito en libros.

e) F.= Lag autorlzadas
f) FOI.- Libros y reglstros contables
g) Caw Fecha del cumplimiento |

Impuesto Federal sobre Ingresos Mergantilég,ﬁf(ﬁsis;   f

extranjero).

diten en libros por estos conceptos. S

b) TAe~ 18 al millar

de efectuado el pago o el crédito en. li-:lfﬁV

bros,

8) Few Las autorizadas .
£) FOle» Libros y-registros contables
g) Cee  Cumplimiento S

ta _Instituto Mexicano del Segur ~Sbﬁ;i”lf ffff"f”
a) BSG,- Sobre las percepciones bimestrales de 1os{F
- trabajadores y empleados, (de 8a 9 sema~f:'7

‘nasy segﬁn calendario del propio Institu- f1‘
to). ’ ’

: minacLén de cada bimestre.
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1,

'; d) PFA.- Artfculos 254, 257, 258 y 259 de 1a Ley

2

d) PFA.- Ley del Seguro Social
f) FOl.- Departamento de ndminas y/o libros y;re«

" g) Ca- Fecha del cumplimiento
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€) Fe- Las autorizadas

gistros contables,

Otros impuestos de retencid ie ‘se encuentre

~

sujeta la compafifa

IMPUESTOS LOCALES DE RETENCION

Impuesto sobre productos de capit es;-‘(Interéseé

b)) TA.~ El dlez porciento, més el 15% de- 1mpuesto ?f}

sobre préstamos obtenidos)

a) BSG.- Sobre los Intereses del préstamo Quevsevu7”'
paguen o se acrediten en libros, o e1 1n_»;j, j:
_ terés mfnimo legal que es de1 9% anual $91' ;>

bre el capltal.

“de educacidn.

¢) PPSP.- Por bimestres adelantados °

de Hacienda del Estado de México. 2
e) ‘For ' Las autorizadas

£) FOL.- Libros y registros contables.

- g) Cao= Fecha de- cumplimiento

- Impuesto sobre Ingresos'Meréanﬁilés;~ (Pago de asis-jn’
itencia técnica a empresas en el extranjero) -

.a) BSG.- Sobre los pagos que se efectﬁen o se. acre?iy

‘ diten en libros.



3. A
. ta la compafiifa,

' bS-

. c)

)

e)
f)

g)
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TA.- E1 10 al millar més 15% de impuesto adi§io-

nal de educacién,

PPSP.. Dentro de los 15 dfas siguientes al mes que

se haya efectuado el pago o erédito en 1i-

bros,.

PPA.~ Artfculo 8% de 1Q¢Ley'de_Haciendafdel‘Eg-‘ ; 3’

Fo-

tado de Méxicos =

Las autorigadas

FOI.- Libros y registros contables
P able

CQ-‘

Pecha de cumplimiento
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b).
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OTRAS _OBLIGACIONES FISCALES

Sistema de contabilidad mecanizado.- - Se fendrdn -

que autorizar las hojas del diarioyanticipadamqg-‘:
te y alrfinal del ejerciecio se‘tendrén'que;pre— |
sentar a la Oficina Federal de Haciéhda5 las uﬁi
lizadas enkese ejerciclo. Los mayorésvéé tén_

drén que presentar a su autorizacidén a la termi-

nacién del ejercicio fiscal, La presentacidén de

“estos documentos se efectuard conjuntamente con

la declaracidén definitiva al Impuesto sobre la

Renta de la compafifa.

Facturas. » Deberdn mandarse a encuadernar las ‘

facturas mensualmente y a la terminacién del ejer -
. cicio se tendrdn que presentar conjuntamente con :

la declaracidén al Impuesto sobre la Renta,para 1av__“

" aatorizaeidn correspondiente,

c)

‘Registro Federal de Causantes.- Se tehdrén{que o

inseribir a todas aquellas personas que trabajeh '
en la empresa, que no se.encuentren inScritas;k 
el plazo para su inscripeidn serd de 10 atas,.
Las empresas en el extrénjero, causantesﬁdélvim;

puesto par los. siguientes conceptos, estaran

obligados a inseribirlos al Registro Federal de‘ }f“i ‘

Causantes:

1. Por asistencia téenica S




a)

e)

avisos por altas, bajas y cambios de salarios,
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‘2. Por regalias

i
S

- No' existirid obligacién de inseribir al’Regiétfé ’j _f

Federal de Causantes a 1as empresas del‘extran—v “

Jero por concepto de intereses sobre prgstamos._

Instituto Mexicano del Seguro Social,- Los

se tendrén que presentar a los cinco dias si-v‘f'j_,

guientes de que se presenten estas situacibngs,f~

Avisos e inscriﬁciqnes.~ Entre otras obligacigf:j"f
nes anuales se tendrin que formular los siguiqgia-i‘
tesg , 'f‘ o
1. Direccién General de Estadistica ;
2; Inseripeidn a la Cémara Nacional de

la Industria yvlransxormacién.-al’
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INSTRUCTIVO DE PROCEDIMIENTO PARA DAR

CUMPLIMIENTO & LAS OBLIGACIONES FISCALES

A continuacidén se presenta, en forma ejémplifiéativé
una-gufa de los requisitos que debe‘contener 1a documentacién
que émpare las operaclones de la empresa, para cumplir con las
' disposiciones de.la Ley del Impuesto sobre la Renta en rela-‘

cién con la deducibilidad de los gastos ineurridos, as£~como

una serie de otras obligaciones impuestas por distintas leyes . .

fiscales,

l. - COMPRAS:

' Las compras de materiag primas, de materiales o. -

RESE SRR

de mercancfas para su venta o su transformacién, deben estar

" amparadas como sigues

Compras del paig

e
El documento sera una factura si la compra es supe-~;‘p~

rior a cincuenta pesos, si es inferior, una nota de venta o re
'misién esfsuflciente. Los requlsitos que deben contener estos

' dbquméntos son los siguientes:

Comerciantes establecidos.~ Al efectuarse una compla g

a esta clase de comerciantes, deberén entregar un comprobante

que contenga los slgulentes requlsitos. i

a) 'Nombre y domicilio del vendedor - :
b)"Nﬁmero del registro federal de'éadéaﬁteéf4'
¢) Nimero del empadronamiento'del;imphésto;ff

‘ sobre ingresos mercantiles,
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d) Fdmero eorrespondiente & la cémara,dé comercid o
inductria a que pertenazea,

e) Nombre y domicilio del comprador

f) Fecha de la compra

g) Cantidad y clase de mercancias compradas

.h} Prgéios unitarios, importes nnitérios*y;VQ -

lor total de la factura.

Comerciantes stablecidos.~ Cuando la persona quej *

'vende no hace del comercio su ocupacién habitual v por 10 tan—
rto, no se encuentra inscrito en el Begistro Federal de Causan—V
tes, en estos casos se deberd exigirle una factura en la que

se menclone que es una venta ocasional y se encuentren cance1a '

dos timbres comunes con el dos poreiento del valor de la’ fac*nr

ra, las cuales deberin estar inutilizadas, ya Ses a mano, por,».f-f

medio de un sello o perforadas, expresando siempre. la fecha y ;ffff?

el lngar.

Compras a prgxeegoges del. ezurgnjero,u ‘Deberdn te-

ner todos los documentos comprobatorios de que 1a operacién se : o

ha efectuado correctamente, agregando a la factura comercial,

el pedimento aduanal o bien eunalquier otro comprobante que - 1ny k

dique haber cubierto los impuestos y derechos de 1mp°rtac15n e

correspondientes, s1 la entrada @e las mercancias al. pais re— t  o

! quiere pérmiébzeépecial de la Secretaria de Industrla y Comern B

, cio, deberé adjuntarse dicho permiso., Las compras que se ha”’~lffg

‘gan a estos proveedores se convertirén a moneda nacional, al

_ tipo. de cambio vigente en la fecha de operacidn.



- 46 -

2, GASTOS SOBRE COMPRAS:

Alguno de los principales conceptos que compren-

den este rubro se mencionan a continuacidn:

Fletes y acarreos.- La empresa_transpérﬁadora (de
jurisdiceién local o federal), debe expedir un taién de embar-
que o una gufa gue debe contener los réquiSiﬁ5s qde'seJéxif o

gen alios comerciantes registrados (vépanse estOS‘requisitos en. -

la seecidn de compras de los comerciantes establecides ).

Si el transportista no se encuentra registrado, de-
berén tomarse los datos conducentes para su 1nscripc16n en el
registro federal de causantes, con el objeto de proporcionar—g;‘;
'los a la Secretarfa de Hacienda y Crédito delico, para que en 
esta forma las erogaciones por este concepto, puedan conside—
rarse como deducibles, Esto es aplicable a- fletes v a cual-‘ -

quier otra erogacién,

Honorarios a agentes gduanales;? lLos~gastos'y»dare-‘i
>  chos aduanales’ deberén estar amparados con las cuentas del

, agente aduanal, en las que incluya sus honorarios, asi como -
vcon la documentaclén de terceros que -compruebe gastos por con“lb
‘cepto de fletes, derechos aduanales, Seguros, ‘ete, La compro
bacién anterior deberd ser expedida a nombre precjsamente de

la empresa,

Otros gastos de cumpra, Lé documentacién comprobaw
toria de cualquier otro gaéto que por esté”cohcaptO'Sé'efectﬂé;
se ajustaré a los lineamientos senalados en- la seccidn de com—

pras. de los comercianteb establecidos.:
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3. COSTO DE PRODUCCION:

Losg elementos prineipales que se incluyen en es-

te renglén son:

Mgteria Prima.- Los requisitos mencionados ‘en pé; S
rrafos anteriores, son aplicables para laS’compras‘de‘materias

primas,

Mano de Obra.~ Comprende la cantidad;pagadé ppf{la: S
émpresa a los obreros que intervienen directamente en 1a,ﬁﬁo;_“

. duceidn de los .artfculos,

El personal que recibe esta clase de remuneraciones,'

: esta sujeto al pago del Impuesto sobre la Renta sobre Produu-fv

tos del Trabajo, .impuesto que debe retener 1a empresa" Por 1°w'“'"

'tanto, los pagos que se hagan por este concepto, serén deduci- :

bles siempre que se cumpla con los siguientes requisitos.i

ay Que los trabajadcres se encuentren inscrltos :
en el Registro Federal de Causantes, Cuando  i ? 
se contrate a un trabajador’que'nbtésté,reg#; “ ’:
‘trado, se procederi a presentar éu?soiiéifud;a ;‘“7
_de inseripcién, dentro del piézo dele‘dIas 

contados a partir de la fecha de ingreso de1 ; L

trabajador a 1a empresa, en la Oficina Fede-'”ggw. f

ral de Hacienda que corresponda al domicilio :’3'

'de la empresa.

() 'Deberén cumplir con la Ley del Seguro 500131 .ff,f7
en materia de aseguramiento de 105 trabajado"

res, formulacién de nominas, control de dia57 f“
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‘trabajados, entero de las cuotas' obrero- -

patronales, ete,

¢) Al efectuar el pago de su remuneracién a loé

trabajadores, se retendra por la empresa el
impuesto correspondiente sobre la percepcién
reeibida en un mes, o fraccibn del mismq,'k
como»anticibb‘a cuenta del impuesto .anual,
en ia inteligencia de‘que es éolidariameﬁté f}
responsable con el obligado directo de que '

el impuesto se pague correctamente. E1 im»‘,”
puesto que resulte a cargo de cada trabaja-‘
dor se enterard por la compania, d?biendo
efectuarse el page en la Oficina Federal;deZ ;]- f  f
Hacienda correspondiente a. mds tardar elydiéjf[f“vﬁ
15 de cada mes, 0 al siguiente d&a hébi“ §ijT 
aguél no lo fuere,'por el 1mpuestqf:etsnido;T -" 

en el mes anterior,

d)- Détérminar el impuesto anual sobré*el»td%&f   5;” o
de las percepclones obtenidas por 1os traba— : { ii 
,jadores, retener y- enterar las diferencias f;f_ijf! *

que resulten a cargo de 1os mismos, de acuer 35’fﬁ

do con el siguiente punto.

‘Otras obligaciones a cargo. de. 1os patrones en rela-‘7ij§
eién con las percepciones gravadas por el 1mpuesto sobre pro- '7

ductos del trabajo:

a) Preparar la- declaracién anual de las percep-f

ciones obtenidas por sus trabajadores en 1a



. b)

S e)

a)-
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que conste entre otras, el nombre del tia—
bajador; su nimero de registro federal de
causantes; la percepcidn obtenide en el afio
natural con el patrén u otros patrones, e im
puesto retenidoy en el caso que proceda,‘el'
cdlculo anual de su impuesto ¥ las diferen-
cias a favor o en contra de sus trabajadores.

Esta declaracién deberé ser presentada a més

tardar en el mes de marzo siguiente al fin

de cada afio,

La determinacién de la base anual gravable y =
la liquidacién del impuesto, se'formularé:de:
los trabajadores que hayan 1aborado durante

el afic calendario completo.

También se efectuard la liquidacién de Yog,

trabajadores y empleados que laboraron preci-f'“: i"

samente en el mes de diciembre, independiente

mente de la fecha en que haya‘comenzadova:v"°

prestar sus servicios,'débiendo recabaf_delff

ftiabajador la informacién por eéérito,-en-qﬁevfﬂ.

manifieste sus ingresos con otros patrones o“

: en su caso, ‘el de no haber peruibido en el afio o
. ntros ingresos., - 81 obtuvo otros ingresos, se’_?'r

fcalcularé el impuesto sobre el total de las

percepciones obtenldas. en el afio calendario."

Las‘remuneraciones que reciban’los'trabéjadoaf‘"

Tes por concepto de gratifiuacloneg, indemni-

zaclones J participa01on de 1as utilidades,




e)

8
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deberdn sujetarse a las nrevenciones estable-

cidas en la Ley y criterios respectivos, en

cuanto al cdlculo del impuesto y tratamiento

del ingreso. -

Proporcionar datos sobre remuneraciones ekime'gf

- puestos reteridos a los trabéjadores 0 émp1g§g ;i;‘]

dos yue se lo soliciten.

El patrén tendrd obligacidén de efectuar la i;ﬂtf'*{‘”

quidacién de impuesto anual de,lqs,tfabajadGA :
Tes a su servicio, que tengan o hayan tenidc

otro u otros empleos, sucesiva o simulténea-

‘mente, mencionando las percepciones y retencig -

nes hechas por otros patrones siempréﬁque:j

1. Pague el sueldo mayor

2 El‘trabajador se 10'comdnique a mas

“tardar ‘el dltimy dfa de enero siguien St
“te al afio en que se percibieron los .

ingresos,

Efectuar la compensa016n 0 retpncién de las   ,1§

,diferen01as a favor o-.a cargo de los trabaja—f§  %"‘

dores. Unicamente procedera la compensaciéni i

en ‘los casos en que el trabajador continfe 1a"‘

: borando con el patrén y. esta compensacién sefjf 

- efectuard precisamente en el ejercieio si-;g.'u'”

' guiente al que corresponden 1as diferencias° rp:;»,f“ i
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esto de sobre remuneraciones trabajo eré-

"songl prestado bajo la dirececidn z~degengen¢ig de un

tercero,

Este impuesto se pagari por la empresa, sobre todog};
los conceptos de remuneraciones al trabajo personal prestadé
bajb la direccién y dependencia. EL impuesto se pagaréien '
efedtivo mediante declaraciones que se presentarén en 1a'0fic;:v
na Federal de Hacienda corréspondiente, conjuﬁtémente con éi“

impuesto sobre productos del trabajo.

Gastos de fabricacidn.~ Algunos de los gastos mds

usuales y sus requisitos, se citan a continuacién:

Sueldos indirectos.- Las consideraciones expuestas

para mano de obra son aplicables en su totalidad.

Pagos a terceros.- Los pagos a terceros SobrevCOm;v 
pras o serviclos por conceptos gque puedan incluirsé dentro dei
’costo de produccién, (tales como luz y fuerzé, lubricanteé, m£ j*
teriales indirectos, arrendamiento de muebles, etc.); deben'de o
»’cumplir con los lineamientos generales relativos‘ai pﬁntg-ahﬁg,f

rior sobre compras.

Gastos de reparacidn, conservacién y mantenimiento,-
Para efectos contables y fiscales, las erogaciones por estos

 chceptos deben contener las siguientes caracterisficas:‘

a) No deben significar adiciones al'activb‘fijgtfﬁﬂ  :

~b) La aplicacidn de esta clase de'géstds débe

ser consistente. , L e
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¢). Serdn los necesarios para mantener el activo
Afijo en condiciones de servicié,
d) Pueden ser sobre bienes que no sean prople-
dad del negocio, siempre y cuando se émpléen o
en la empresas, ‘
e) Los requisitos fiscales que deﬁen rgdhir ios :  A

pagos a terceros por estos conceptos, son . -

los exigibles para toda compra o gasto.r(ver: i

punto 1),

Depreciaciones.~ Para apOYarlcorrectamente‘este con’

- cepto de deduccién para efectos de la dete:minacién,ae 13'5539, ¥
gravable sobre utilidades, es indispenséble que todas 1&S“adfrlf |
~quisiciores por concepto de maqulnaria y equipo de transporte f‘>': é
4 OtT°5 equipos, deberdn reunir todos los requisitos menciong ;g; '
dos anteriormente en compras. Cuando los bienes se hayan ad.f_ 

,quirido por concepto de aportaclones en especie ala socieaau .

o se reciban bienes por reembolso de capital y fusién de socie ;f"
dades, estos no serén superiores a los valores pendientes de

depreciar en las empresas que provengan,

Para efectos fiscales la depreciacién debera compu-ff:J”
' tarse a partir de la fecha que inicie 1a utilizac;én de 1os ook

bienes, 0 a partir del ejerciclo giguiente.

En caso de que la empresa no afecte los resultados

contables por estimaclones de depreciacién; deberé hacerlo con“%u‘m
efectos fiscalesj 'ya que si no lo hace perdera el derecho de  ;~;,

deducir este concepto en ejercicios futuros, -.
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Los porecentajes elegidos serin fijos,constanteS“y

obligatorios, pero podrin modificarse previa autorizacidn de

la Becretarfa de Hacienda y Crédito Pdblico, en este caso los

porcentajes utilizados para efectos fiscales, deberdn coinci-

dir con los utilizados para determinar log resultados conta-

bles.

i

Para poder determinar correctamente las dépréciécig”'

' ‘ T
nes caontables y fiscales, la empresa deberd econtar con un’re-“

gfstro de activo fijo, que debe contener cuando. menos 1os Si—. ]

guientes datos-

a)-

b}

a)

e)

f)

Fecha de adquisieidn

Costo de adquisicién,-analizando‘valbr derfv""

- la factura y gastos de compra, tales como&

gastos y derechos aduanales, fletes, seg_ t 1 ;-7:

i ros, ete.

La depreciacién del eJereicio tanto-coﬁt§ ‘ :,gf~z

ble como fiscal,

Dépreciacién acumulada, en caso de;qheblﬁ 7:i'f a’

fiscal aifiera de la contable, deberd conp
tener ambos datos. E

Valor por redimir tanto contable como fisi;,.(‘“'

'cal,

Bajas de activo fijo y caﬁcelaéiéﬁ'ﬁé'ias ‘f, o
depreciaciones acumuladas (contables v

fiscales) *

A continhuacién. se presenta un cuadro de 1as tasas

que para efectos fiscales senala la Ley del Impuesto sobre la_f
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Renta, para la depreciacién de los activos fijos de trabadoy
como méximo, siempre y cuando no exista alguna autorizacidn

que permita el aumento de este porcentaje,

CONCEPTO BASE epr. ci I

Edificios Costo @

o

adquisiciﬁn'. 5 (clnco porciento),}
Maquinaria y equipo Costo de adquisicién lO (diez porcientg)‘vv»
-~ Vehfculos Costo de adquisicién 20 (veinﬁe porc1én§q)
| Muebles y equipo de ' - | .: “‘,. 
oficinas Costo de adquisicién'fldb(dingporcientq)
Equipo de laboratorio Costo de adquisicién 10 (diészOrciéﬁtp);,

Cuando los poreentajes utilizados para efectuafflog‘ 3i‘
resultados contablés, difieran de los fiscales mdstrados eﬁ ei,
,,‘chadro anterior, deberan emplearse cuentas de orden para regis_ § 

trar la depreciacién fiscal en las empresas.

‘4, GASTOS DE PREVISION SOCIAL:

Los gastos en que incurren las empresas por pres- . -
taciones sociales a su personal, deben ser de cardcter general -
en favor de los trabajadores, atendiendo a las necesidades so-

- clales de distintos grupos homogéneos dentro de la émpresa,7

Impuestos y derechos.~ Son deducibles péfé efectoé";
- del Impuesto sobre la Renta, los pagos. de 1mpuestos y. derechosv@.~
que se efectden a la Federacién, Estados o Munlcipios, excepto

los. relativos a pagos por concepto de impuesto sobre 1a-renta,‘

ya sea a cargo del propio causante o de terceros, -
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5. GASTOS DE REPRESENTACION Y VIATICOS:

Los gastoe de repreaentawién v viéticos, deben
ser efectivamente erogados en servicios al patrén y estar
comprobados con documentacidn de terceros que rednan los reé.
quisitos fiscales correspondientes, Todos aguellos gastos,que,
no retdnan estos requisitos, cuando se eroguen, deberén aquhu—.
larse al sueldo del'trabajador como si fuera una remunéraciénv'
obtenida y aplicarie los procedimientos seﬁalados'énteriormgg

te 'al hablar de mano de obra,

6. HONORARIOS A CONSEJERQOS Y COMISARIOS:

Es normal que las empresas otorguen honorarios a
los miembros de su consejo de admlnistracién y a los comisarios,;',l

caso en el cual deberdn cumplirse todas las disposiciones‘sena—'

ladas con anterioridad para el pago de salarios.3 o

7 HONO RIOS A PROFESIONALES

El ‘pago de servicios profesionales, deberé ampa~gfjjp
rarse por un reecibo en donde se haga constar el nombre del png:':
fesionista, su domicilio, el ndmero del Registro Federal’de ?‘ .Q
Causantes, as{ como la actividad que deéempeﬁa,, a dicho ;eéiQﬂ
bo deberédn adherirse»timbres de impuesto sobfe la renfa;éq@ ei:,

49 del monto del mismo.

8, . OTROS GASTOS DE OPERACION:

Los requisitos aplicables a la mayorfa de estos

gastos, ya fueron comertados en pérrafos anteriores, por lo que e
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dnicamente:se hard referencia a aquellos sobre los cuales no

se hayan establecido sus requisitos.

Arrendamiento de es inmuebles,- Los'pagbs hé-
chos por estos conceptos, deben 11enar los sigulentes requisi-

'tosz,

a) Debe existir un contrato de arfendamieﬁtol"
b) Los bienes arrendados deben‘ﬁsafse pafa‘,
| los fines especfficos del\negdcio.v
-§ ‘La Secretarfa de Haclenda y Crédito Pﬁbl;
“co, estard facultada para ordenar la p&éc"
tica de avaldo por una 1nstituc16n de cré‘
dito y en este easo s6lo se admitird ?omo:;
gasto deducible la renta que correspopda, '
a un rendimiento bruto hasta:del'12% anua1.'V
‘sobfe‘él'valor~d91~'v;luo 21 blen inmue—; '
ble,’ | R
~c)v Los recibos deberdn eStarttimbrados de.
 acuerdo con las siguientes tarifas,ﬁsiem51 ,f
pre y cuando el arrendadof no sea cousan-ﬁ?%l[[;fg,:

te al impuesto al Ingreso Global de las

‘Empresas,

‘I. Si el ingreso pioviehe de cbntrat6§ ?f
-de arrendamieﬁtolb subarrendaﬁieht6 i
prorrogados por disp051cién de la Leyi77“i;*;f"
| _(rentas congeladas) e . ‘ O lh% f£ 
CII. st se trata de rentas de $ 1.00 a j , ’f‘
' - $ 700, 00 mensuales v ,_', C ’ .‘ 0;75%~1 '
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III. S1 se trata de rentas de $ 700,01

mensuales en adelante ’ %‘5500%

El impuesto se pagard mediante la cancelacién de es
tampillas en los recibos que acredlten el pag> de las rentas.‘
Los porcientos anteriores se calcularan sobre el 707 de impor

te de las rentas.

Si el arrendador se reputa causante en élﬂimpuesﬁoj  ." 
al ingreso global de 1as‘empresas, los recibos de‘arrendamién;,l o
“to que expidan no se timbrardn y sélo se-hard constar en 6;19%.--

~en lo conducente, los datos sefialades en-el punto uno.

d) FEl contrato de arrendamiento debe estar tlm- :

brado de conformidad con la Ley del tlmbre,v:

de la siguiente manera:

" I. 4 plazo fijo menor de 10 anos, por lasf’&
| rentas determinadas en funcion al. tiem‘itli
, po que dure el contrato, segﬁn la si-.~'5““5
guiente tabla de rentas mensuales, "m
: De,$‘. 0,01 a :$ 500609*27J£;;; ;f‘if 
De 500,01 a 1,000,00 1.5%
 De  1,000,00 & 2,000,00 ‘ 2 %5”>; :
De = 2,000,00 a  5,000,00 :;2,57;,,; M
Do 5,000,00 en adelanté 38
II. A plazo £ijo mayor de 10 aﬁos. Por 1a{i; a 

renta determlnada en lO afios’ de acuer-  g,j'

do con la fraccién anterior.“
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III. Por tiempo indefinido,- Por las rentas .
cqrrespondientes a un afio segin la
fraceién I,
IV, Cuando en el momento'de celebrarse el
| contrato no se sepa cual serd la renta' - p i
que deberi pagarse, se‘precederé‘a tim , ‘v
brar el contrato con $ 10,00 adhirien;‘*"
do a los recibos ﬁensuélés;tiﬁbfeSjporg
el 3% sobre el importe de las rentas ,;931; {~ ?
pagadas, | ’ :
V. La renta cuahdo as{ se pacte, puede in
cluir el impuesto.predial y los.dere;
« chos de agua, . - -
VI. Estén exentas del.ImpuéSto del-timbre;lyj}‘fi f‘“
| las rentas de bienes. inmuebles que no S

,excedan de $ 3,600,00 anuales.

‘,'aCGidenteé de los empleados, aéegtes'x‘dbre;cggffﬂé fﬁ{;f”;
~ quisitos para su deducibilidad, LSS

. 1. El asegurador debe ser una 1n§tithqi§§fméx2:

cana, o Al S

2, Deben ser de cardcter general; _

'3+ EI beneficiario de la péliza debe ser el
‘propio causante,

%, Cuando ocurra el sin¢ostro, el causante acu~j”;“

"mularé a sus ingresos gravables la cantidadfﬁf
recibida del asegurado v se deducira de. 1os"

mismos la suma entregada al asegurado»o,sus”' 
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herederos,

P e seenro contra riesgos d a propledad

inmueble o mueble del negocig@.~ La pdliza de segu-

ro debe contratarse con una institucién mexicana de seguros,

Primas de flanza.- Las primas que ia empresa pague
por el afianzamiento de su personal, o por otro concepto en
relacién con las operaciones del negocio, deberdn ser recibi-
‘das por instituciones mexicanas que estdn funcionando en la

Replblica con permiso para operar,

Don O0se~ Para deducir esta clase de desembolsos
se tendrd que confirmar, si los donados tieﬁén autorizacién' 7
para recibir tales donativos por parte de la Secretaria de Ha-

‘cienda y Créaito Péblico,

Pérdidas ocasionales.~ Las perdidas de blenes del

causante por caso fortuito o fuerza mayor, serdn deducibles en

-la parte no recupérada por seguros, fisnzas o responsabilidades:‘k

.a cargo de terceros, pero si 1a pérdlda afectare a construc-  “
ciones que formen parte del activo figo, la perdlda no seré de'?' ;

ducible, siempre y cuando haya transcurrido diez anos. i

Pérdidas of-créd to ingobigbles.— Se considerén3;

- realizadas cuando se consume el plazo'de pfescripci6n qﬁe 60— “”

rresponda, o antes sl fuere notoria la 1mposxbilidad practica 'QiiL

de,cobro. La empresa debe de conservar el méximo posible de o
documentacién gue evidencie las circunstancias por 1as que"se:-.‘”

considerd que una cuenta por cobrar era irrecuperable, -
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Gastos en el extranjerc.- Serin deducibles si¥mpre
-y cuando no. se hagan a prorrata con personas que no sean caud-

" santes del impuesto sobre la renta.

ado t Qs res: es fuera.
Qgig.e Para que proceda la deducibilidad de gastos,por'cdne‘
.cepto de asistencia téenica, regalias,'intéreses, etC.y cubier .
tas a una persona radicada en el extranjero, es necesarie que ,
se cumplan las obllgaciones de retencidn y entero de los im— :
puestos correspondientes, conforme a las bases senaladas en;_

el calendario de dbligaciones fiscales,
Comligiones. sobre yentas,=  Se pueden presentarfdos'»z
casoss | ' R

a) Pagadas a empleados de la empresa, caso en

“que ‘quedan sujetas al mismo tratamiento que

‘los sueldos.,

s b)) Pagadas a comisionistas estabiééidoé'eﬁ éi ‘} =
.(pais, ‘en cuyo caso se deberé recabar un’ doi’
,cumento con todos los requlsitos fiscales
oorrespondientes a cualquier’ compra de Serxﬁ’”

viclos"

~¢) Pagadas a comisionistas extranjeros, caso‘  i
“en'el que se debefén4ré£enéi y enﬁefar’loé] f"‘
impuestos sobre la renta e ingresos mercan :?5" 
tiles correspondientes, a menos que para
fomento de 1a5vexportac19nes de»articulos;'
mexicanos, se haya e1imin¢d§vta1 réqui§i;ff_

to.
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LA VIGILANCIA POR PARTE DE LA ADMINISTRACION

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES

Una vez determinadas las obligaclones tributarias é
. que se encuentra sujeta una empresa, eivproblema inmediato qﬁef
: sé‘le presentaré al funcionario responsable, serd su cumpli-
miento adeeuado y oportuno, Para tal 6bjeto debéré-cbrrobo:ar
Aque.las informacioheswy/o deelaraciones que tengan qué p?esen_
tarse peribédicamente a las autoridades fiscales, emanen de los.
datos que arrojen los libros y registros contablés? datds'que;:;
son razonablemente correctos, en vista de las medidas de con-

trol establecidas.

Ahora bien, para llevar a cabo una supervisién ade-17

cuada del cumplimiento de las obligaclones fiscales, se neceq;‘

taré elaborar un programa de supervisién adecuado,,que;comprgg'v?"

da una revisién oportuna y eficiente de la forma.en“Quevsé es—
tén»cumpliendo‘las obligaCiones fiscales,vconéideiand0~tddbsf;

los aspectos, es decir, bases gravables, fuentes'de infbfma—

_ci6n para su determinacién, declaraciones correctas ¥ oportu-.f'm;'L

nas, etc.

‘Para llevar a cabo una correcta supervisién’del“cﬁm4,5-~

plimiento de las obligaciones fiscales, ‘el fhncionario responm;“

sable deberé verificar que se mantenga al corriente el conjun- w_f7

to de leyes y/o reglamentos que afecten las operac;ones que i

Pid

: realice la empresa,

Por otra parte, el aspecto iﬁpoéitivbféuzge"enfQQSi ,f}v’
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todas las funciones o sub-funciones bésicés de las empreSés, y
su importancia se refleja en el cuidado que se le otorga y las
medidas de control y vigllancia que se reguieren para su co-
rrecto tratamiento, 4 continuaciéﬁ'sé presenta un estudio sen-
cillo del efecto de los impuestos en las diferentes éreas de.
las operaciones de las empresas, siguilendo como gufa los‘rué
_bros esenciales de los estados financieros, tratando de eVing,
éiar algunos ‘de los aspectos o sltuaciones que se presentan:en:

las empresas y que requieren la atencién del experto fiscal,

Efectivo en caja bancos:

Como ya se hizo referencia, mensualmente deberd exig

tir una partida destinada al pago de los impuestos, qbn:el Qbrb.7

Jeto de no incurrir en su pago extemporaneo, que autbmétiéamqgfl~“§

te representa un costo adicional en el cumplimiento de las :
obligaciones tributarias, Ademds, sobre los movimlentos de in":f
gresos>y egresos de efectivo, se requerird una vigilancia con-f”'
itinua para verlficar que se ha cumplido con todos ios reqdisi;ln
tos- fiscales a que se hizo referencia con anterioridad, asi

como que han quedado correctamente asentados en la contabili— L

- dad,

Inzergioges en xgloregz

Antes de la adquisicién de Valores debera definirse 3

el regimen fiscal que es dplicable a sus -rendimientos norma--  *

: les y-a la utilidad o pérdida en su enajenacidn.

\\' .

La valuacidn de estos activos deberé efecﬁuarseide ; i

conformidad con prineipios de contabilidad generalmente_apep;
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tados (costo o mercado el menor), La creacidén de cuentas com-
plementarias de activo por baja de #alﬁr,'incrementadaé con
cargos a los resultados de la empresa, paré efectos fiscales '

se considerard como una partida no deducible para la determing’ .
cién.de la base gravable sujeta al impuesto sobreAutilidadés;>”
La pérdida que pudiera originarse por este concepto, serd de-, :
ducible para efectos fiscaies hasta el momento en que seén ?Qg *
lizadas estas inversiones, siempre y cuando se'hAYan adqﬁifid0 

a su valor real,.

Los productos que se obtehgan de'inversiones en ac-
ciones,no serén acumulables para efectos de la deteriinacién 
de la base gravable sujeta delyimpuesto sobre utilidédeSiygn
cambio sf lo serdn, cuando una empresa obtenga rendimieﬁtos'l
de valores digtintos a las acciones, como son bonos, obliga- e

ciones, certificados de participacidn, etc.

Para efectos del reparto de atilidades a 16s trabajaf\“; 
dores, tanto los rendlmientos de valores como 1os dividendosr”
que se obtengan scbre inversiones en acciones, forman parte de

las utllidades sujetas a reparto.

Una consideracién muy especial deberd otorgarse, s

cuando se proyecte la fusién o 1iquidac16n de sociedades de 1as

\

‘que la empresa sea ac01on1sta, en virtud de las diversas consej:f'

ouencias fiscales que pudieran provocar tales operaciones.ﬁ,f f'“

Cuentgs y_documentos por eobrar:

i En este renglén se deben preseriar. las cuentas y do- )p¢7

uumentOS por cobrar, sobre.la base de lo que se espera recibir; M3~
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por ellos en efectivo u otros bienes o servicios. La estimacién
paraicuentas incobrables que se incremente éon cargo a los re-
sultados de la emprésa, provoca que para efectos fiscales, ta-
les cargos no seran considerados como deducibles a la base.gra4
vable del impuesto sobre utilidades, Sin embargo,. la deduccién _‘
correspondiente procederé sobre las cuentas realmente cancelae |
das, cuando se conéuma el plazo de prescripéién“que correspohda-
o antes sl fuera notoria la imposibilidad préactica de cobro; -
Para evidenciar la impésibilidad préctica dé cohro, ésvneceSav o
rio que la empresa relina todos los elementos que considere ne-

cesarios para demostrar la incobrabilidad referida,

Ahora bien, cuando por alguna de las causas qﬁtipdlé#f‘,
das, unalcuenta por ecobrar se ha cancelado y aprovechado para
efectos fiscalés y posterlormente es. recuperable, este ingreSO
‘deberé considerarse como un ingreso acumulable al’ impuesto so- :

bre utilidades, :

En este renglén, se debe presentar una clasixicacién "
apropiada atendiendo a las caracter{sticas. del n@gocio. La
valuacién de los 1nventarios debe efectuarse atendiendo al cqgl .
to de adquisicién y/o produccién, 0 a los de mercado, el que |
sea mis bajo, La ley del Impuesto sobre la Renta acep&aﬂcomqf
‘base de valuaéidh la del costo, determinado'pajb"cualduiéré‘d§ 

" los siguientes métodos:-

a) Costo promedio

b) Primeras entradas, primeras salidas

¢) Ultimas entradas, primeras salidas. ;jfifltﬁ
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 8in embargo, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Pd~
blicé, ha aceptado, mediante una autorizacién respectiva, otros
métodos de valuacién tales comos costos estimados, estdndar,
- dltimo costo de adquisicidn, ete, En otros casos, esta acepta--

¢ién ha sido tdcita por parte de las autoridades.

Una vez que el causante adopte uno de_estos’métOQOs,ﬁ
no podra cambiarlo sin consentimiento expreso de la propia Se- ,

eretarfa de Hacienda,

Cuando el costo de una mercancfa sea superior a su
valor de reallzacién, podrd figurar dicho valor de realizacién
en el 1nventario, previa autorizacién expresa de la proﬁia'See

eretarfa de Hacienda.

»Por'otra parte, se podrin efectuar ventas de eSth,f

bienes o serviclos al costo o a menos del costo, sin que Se'?gﬂ'
- quiera autorizacidn de la Secretarfa de Haclenda, enfestésiéa;;
'sos, Gnicamente se requiere que ei causante pueda demostrar COQTV“'E
posterioridad que la venta se hizo a preéid de mércadé, 6'qﬁe
los bienes habfan sufrido demérito, 0 que exisﬁian'ciréunstan~’
clas que determinaron la necesidad de la opefacién (obéoléécég,f
ela), | | z

La demosfraciénﬂrespectiva se hard cuando‘ei*audiééi

- externo que diétéﬂina los estados finénéieros para efectos§f1§~‘ &
cales practique su auditorfa, o cuando las adtoridadéswhéééﬁ :7 ﬂf;
- la revisibén correspondiente, Se sugiere que'antesfdé hacér.una“:
operacidn de venta al costo o a menos del costo, se qomuniQQé'i

a los auditores, para que comprueben si en sn opinién, se'éuQQ]‘-"
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ta con elementos de prueba suficlentes sobre el preeclo de mer-
cado, u otras circunstancias tales como: correspondencia, cotl
zaciones, precios de competidores, peritajes de corredores o

téenicos, movimlento de las existencias, ete.

Ahora bien, la estimaeién por béja de valor,de'lbsﬂ
inventarios; que se efectie con cargo a los resultados de&1a'eg!’
presa,-paravefectos fiscales se considéra,como una‘partida nb.i°
dedueibley, lo que origina que la hase gravable'seré‘superior

para el impuésto sobre utilidades,

Cuando los inventarios hayan sufrido una baja de va-
lor, entre otros, por mercanc{a dafiada y obéoleta,.se'ppdrﬁ’pg, C
_dir la destruccidén de las mismas a la Secretaria de-Hgéienda y
Ccrédito Pdiblico, para que la pérdida incurrida pueda conside—"“'
rarse 60§o deducible a la base gravéble del impuesto sbbre-dﬁi E
11dades;¥ esta destruceidn se tendrd que efectuar en présehc1§  3 ~

de un representante de la misma Seecretarfa,

' Cuando las pérdidas se han materializado..en los in; .
Qentarios y anteriofmente se habiayproviéionado est§7baja dé ;"u
“valor con cargo a los resultados de ia ehpresa, comonéfdida :  »
no deducible a la base gravable sobre ut;lidades,:en'e1 m6méﬁ§?,
. to de materializarse esta pérdida se considerarén como uhabpa;_ .

~tida deducible .para dicho impuesto.

Propiedades ant equipo:

+  La presentacién en los estados finaneieros, deber§ :'

efeetnarse al costo de adquisieién, Los incrementos arlasrénég  
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tas Compiementarias de activo que se efectien con cargd a7168
:esgltados del ejercicio, deberén ser aprobadas por las autori
dades fiscales, cuando los porcentajes respectivos excedan &
1os autorizados en la propia ley., Cuando se carezca de esta
autorizacién, los exceébs de los porcentajes autorizados no sg
ién'reconoqidos fiscalmente como deducibles a la base gravable
~ 'sobre utilidades, el control de estos excesos se efeetuard co-
mo ye se hizo referenCia en el instruetivo, a travéds de cuen-

tas de orden,

Las utilidades y/o las pérdidas que se obtengan por
la enajenacién de los bienes muebles, serén en todo caso aci~
mulables y/o deducibles a la base gravable sobre utilidades.
»_Cuando se enajenen esta clase de‘activos.(cuando su depreciae
cidén difiera con las tasas autorizadas en la ley y se caréan
de la autorizacién respectiva), la utilidad y/o pérdlda para
efectos de acumulacidn y/0 deduceién a la base gravable del im
puesto sobre utilidades se. determinars de conformidad con el 4

valor fiscal de estos activos,

For lo que se refiere a las utilidades que Séfébteﬁ-,:
gan con motivo de la enajenacién de biénes inmuebles, Seréh‘aqgffE
mulables, en su casp; de acuerdo con un poréentade étendiéndo‘i
él tiempo transcurrido entre la adquisicidn y la enajenacién'dé< v
diqhos bienes inmuebles o no serd acumulable tal utilidad, s11  :
ya trénscurrieron'lo afios o més., Igualmente,iﬁodr£ dejarée'defv_‘
écumuiar tal utilidad, si la Secretarfa de Hacienda autérizé af
dyilizar el importe del bien vendido, en'la‘inyersién;én‘adti;

vos‘fijos.
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Congruentemente con lo -anterior, las pérdidas 1ncurf1“‘
das en ventas de inmuebles, no serén deducibles para la deter-
minacién del ingreso gravable, pero podrdn éompensarse econ uti’

lidades’ futuras por el mismo concepto,

Por otra parte; hay que considerar que se debe soli-»
eltar autorizacién a la Secretarfa de Hacienda, para depreciarg»
‘totalmente el valor pendiente de redimir de un bien, cuando |
éste haya perdido su untilidad para los fines de la,éxploté&iﬁh
y'lﬁgicamente, no sea susceptible de enajenarse, En cambio;‘n'
cuando el bien se debtruya o inutllice, se deberd hacer tal de-

preciacidn total, sin requerirse autorizacidn,

Activog: intangibles:

En términos generales, se aplicaran los mismos prinq1” \

plos a les enunciados en propledades planta ¥ equipo. El por-? 
centaje que sefiala la Ley del Impuesto sobre la nenta,para,amq:j
tizar los intangibles, entre losque se encuentran generélméhté: ‘
gasﬁos de organlzagidn, patentas y marcas, étc.,‘es del 5%-'1

anual,

Ggstos de instglaciéns

‘Cuando los’ ‘gastos de 1nsta1aci6n estén representados

. por mejoras a locales arrendados y el contrato da arrendamientq” ‘u

‘preve que quedardn a favor del duefio del local, debe'amoftizar;'f
se Su importe de acuerdo con el plazo del contrato.: En casd*'
de que no coneurran las circunstancias indlcadas, debera amortif]'f

zarse el monto de gastos de instalacién al 20%. anual.
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Crédito ‘Mercantil:

Es frecuente que el Crédito Mercéntil,pagado provenga
al fuéionar a otra socledad, de la cual se habiah adquirido ac-

ciones' a un precio superior al valor en libros,.

La actual>legislac16n del impuesto sobre la renta no

reconoce, para efectos fiscales, el erédito mefcantil pagado,:J'

Esto tiene como consecuencia que, cuando una empresa
haya pagado un auténtico, legftimo erédito mercantil, no Séa;ég;A-
‘ducible para efecto del impuestc sobre utilidades, la amortizg-. o

cién de este activo intangibleo

Por lo tanto, deberd vigilarse por anticipado la pow
1{tica de_inversién en acclones de otras sociedades pérafnoﬁinei
eurrir en costos que posteriormente no puedan tener;déduCcién

correspondiente,

Cuentas por pagazs

En este concepto de los estados financieros, se pre-

sentarén todos los créditos a cargo de la empresa atendiendo,aﬁ'fff

su origen (créditos derivados de compras de‘mercahcias,,én‘gase L

‘ tos, o‘cuélquier otro) y vencimiento, se tendré que verificar
: qué todos estos pa51voe representen situaciones de hecho, y que
se incluyan en este concepto la totalidad de los intereses de- )

vengados sobre los documentos por pagar y/o contratos.

Para efectos fiscales toda esta documentacién deberd
reunir los requisitos que se mencionan'en el instructivo de pTo

cedimientos para dar cumplimiento a las obligacioneskfiSCélés,,
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~en todas aquellas éreas de los estados financieros que tengan

'ygalguna repercusidn.

En este renglén se verificard que los créditos que .
fxse muestren en estas cuentas por concepto dé impuestos por pa-
ga:,,ya sean a cargo de la empreéa o de retehcién, se chpruéf'
be su corfecta determinacién v se}salden-opbrtunamenté médiaQQ,»u

te eargos que correspondan al entero de tales impuestos,

Por lo que respecta al pasivo acumulado para'p?ever,“

el pago del Impuesto sobre la Renta, deberi alojarse en la cuen s

ta de pasivo que se destine al efecto, el total del impuesto
provisionado y los pagos provisionales relaiivos deberin fegxgs';‘

trarse en el activo como pagos anﬁicipados;

Provisioﬂeg de pgs;xo; no dgf;nl¢%s en ¢uan§o‘gfm6ng
to y begefic;aridﬁ L PR
7 En términos generales, nuestra Ley 1o acepta esta claﬁ
se de pasivos, en virtud que su incremento a estas provisiones ;
siempre las ha considerado como no deducibles al impuesto so—
bre utilidades, salvo cuando se presentan ciertas caracterist;'l
cas fiscales especiales.i Las provisiones de este tipo mas qu
munes en la prdctica estédn representadas por- provisiones para';
gratlficaciones, vacaciones, indemnizaciones, estimaclones de
SBastos a incurrir en reparaciones de:produc;os vendidos‘con gg

rantfa, ete.

Es de suma importancia, vigilar el movimiento de es-  ;
.tas cuentas, ya que cuando reciben cargos por gastos reales*i 

dichos cargos deben dedueir la base gravable.del ejercicio en
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que. .ge incurran,

Capital Contable:

En este renglén se presentardn la inversibn inicial,
aumentos y disminuciones efectuadas en el ejercicio, asi como -

las utilidades y pérdides existentes.,

Por lo que se reflere g las utilidades obtenldas a
partir del primero de enero de 1965, se encontrarén suaetas al
‘impuesto sobre dividendos (del 15% al‘ZO%) cuando estOS,sean‘:

pagados.

Por lo que toca a las pérdidas obtenidas é partir'delv
primero de enero de 1965, estas se podrén amortizar contra las
utllldades de los 5 afios siguientes y esta amortlza016n deberé .

ser tanto contable como fiscal.

las empreses deberén pre01sar en su confabllldad pa-
gos que por concepto de dividendos hubleren reallzado 8 sus ac:
01onlstas, con el objeta de estar en pOSlbllldad de determlnar, 
corréctamente el monto de 1mpuesto gue cada afio resulte a cargo“
de dichos accionistas. Dicho impuesto deberé retenerse v ente—ﬁ
rarse ‘dentro del mes 31gu1ente al en que. hubleran sldo cubler-

tos los d1v1dendos.

En caso que los accionistas no se 1d&nt1f1qu°n en: el ‘
momento de cobrar el dlv1dendo la compaﬁia deberé retener el
impuesio con base en la tasa méxina del 20%«sobre e1 monto‘de:"

los dividendos cubiertos.
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" Las utilidades obtenidas ‘hasta el 31 de diciembre de
; 1964, que se encuentren retenidas en reservas (legal y de rein
versién), en el momento de distribuirse a los_accionistas de=

berdn cubrir el impuesto sobre gananciaS‘distriBuibles al 15%;

Si formando parte del capital soelal existen utilida ‘

des originalmente retenidas en reservas, que posteriormente se;if>'”

hubieran eapitalizado, también estarin sujetas al gravamen an-;.‘

teriormente mencionado,

Ventas:

Los ingresos que se obtengénfpor este7ﬂoncépt§, dééi, R

. berdn ser precisados si se trata dé'ingresoé'por: enajenéciénV‘
‘de bienes, arrendémiénto de bienes, prestacidn de sérjiciés y

" comisiones y mediacionés mercantiles, si comprenden alguno de

esfos cbnceptos se encontrardn sujetos él“gravamen‘delQImpuesfl’  o

to sobre Ingresos Mercantiles con la tasa federal de diez ¥ =

ocho al millar sobre los ingresos netos.

& la determinacidn del régimen fiscal, se debe'pféci E

- sar si estos ingresos se encuentran gravados eon-.un 1mpuesto

_especial a la venta, o se pueda obtener alguna exencién de losf e

mismos,

Costos y gastos:

Estos conceptos se deberan sugetar a- lo estipulado

"Q~en el instructivo de procedlmlentos para dar cumplimiento a las,

obligaciones fiscales, o bien si la produccion se: encuentra su-‘~ 1"

jeta a un 1mpuesto especial, el cual se determlno al: preparar

el régimen fiscal de -1la empresa.
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A continua016n a manera de ejemplo se menclonan algu-
has pruebas de supervisidn que en términos generales son aplicg

bles a las empresas.

‘para efectos al impuecto sobre productosidel‘tréﬁ,{,vf,'
bajo del personal: | |

Para efectos de la declaracid _mensual.- Se tendré

. que confirmar que la base sujeta de este impuesto se haya obte-;
nido de libros y registros contables, Por lo tanto, deberé,

existir una coneiliacién de las cuentas y subeuentas que dierph 
ofigeﬁ a la determinacién de esa base gravable., As{ COmo,'lasi}"‘:
 cuentas y subcuentas en que fueron registrados 105'impﬁest05'tg sz

‘ el . : L ‘ E ‘ YA
.tenidos, As{ mismo, se confirmard contra la suma que arrojen ,
: . . T

. 1as tarjetas iﬁdiViduales,de los trabajadores y empléados"aifrﬂf
servicio de la empresa, la cual deberd coincidir con la base

!

gravable e impuesto retenido.

Para efectos de la declaracidn anual .- Se tomarép

v ‘todas y cada una de las tarjetas individdales de los tfabéjadoa'"
res y empleados de la compafifa gue laboraron en el ané natural, \ 
vlas cuales nos proporcionaran los datos necesarlo' para formu- ‘
lar la declaracién anual de causantes de 1mpuestos-de1 trabajo,
sobre estos documentos se efectuaran las pruebas selectlvas co- b

rrespondientes.

Ingresos declarados gafa efectos de Ingresos Mercantd-’
!es.— 'Se»tendré que confirmar que la basé SQJeté,de;'

este impuesto se haya obtenido de libros y registros contables.
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Por lo tanto, deberd existir una conciliacién de las cuentas ¥y
>,sﬁbcuentas.qué le dieron origen a la determinacién de esa base
gravable. Asi mismo, debera existir una conciliacién «¢ los
'ingresos declarados para efectos de ingresos mercantiles con

los ingresos totales obtenidos en el mes,

51 la empresa obtiene ingresos gravados, semi-grava-
dos y exentos deberdn asentarse en cuentas por separado y pre-
sentarse asf en las declaraciones mensuales- de ingresos mercan

tiies.

Por otra parte, también deberd existir una concilia-

-cién de 1as cuentas y subcuentas de 1os 1mpuestos pagados. Ha-1> £f

brd que tenerse .especial atencidn en que no' exista compensacig

nes de base o impuestos que no correspondan al mes anteriors .

Depreclaciones:
. Se deberé comprobar gue las bases sobre. lasvbuales se

_vaplicaron los porcentajes de depreciacién, esten acordes con

lo que indica en el instructivo, para tal objeto, se efectuaran: v

pruebas selectivas de su cumblimiento. Asi mismo, se comproba-i‘ "

ré que estas. bases .coinecidan con las que arrojen 1os libros Yy

registros contables,

Por otra parte, se comprobara que las cantidades que

resulten por concepto de depreciacidn, estén alogadas en los re.

sultados de la empresa, para tal objeto debera efectuarse ‘una f: g

conciliacién de las cuentas y subcuentas en las que-se- ercuenn

tren registradas. .
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Cuando los porcientos utilizados para afectar los re
‘ sultados cont tables por este concepto di*leran de los utilizaw

‘dos para efectqs fiscales, deberé vigllarse que se afecten 1as.
cuentas de orden,que se hayan imbiahtado pafa reglstrar 1la de-

preciacidn fiscal.

Y ési se podrin hombrar una Serié;de estos. pfocedi-*"
mientos de supervisidn, pero lo importante de todo es que se~
' cumpla con todos los requisitos que se indican en los instruc-'
tivos y todos los datos que se obtengan sean producto de 1os
registros contables, sin que se requiera andlisis adlcionales

para formular las declaraciones de 1mpuestos.




CONCLUSIONES

1. El cumplimiento adecuado y oportuno de las Qﬁli b
gac;ones tributarias por parte de las empresas, implicaré;éué 
tomdticamente una mejor actuacidn por parte del Estado; AS£ -
como para el causante una determinécidnfcorrecfa y equiﬁati?a;
de sus impuestos, lo que originaré que no incufrén en cdStos
'més.elevados por concepto de cargas tributarias, -

- ;
2. Para dar cumplimiento adecuado y oportuno de las o

,obligaciones tributarias de una empresa, es 1ndispensable la
determinacién de un régimen fiscal, un calendario de. obligacio
nes fiscales y un instructivo de procedimientos fiscales y

ejercer una adecuada vigilancia de su cumplimiento.

3. Atendlendo a que el debido cumplimiento de 1as}; i:
obligaciones fiscales que afectan a las empresas, se basa on -
la correcta determinacién de sus resultados contables, en miffc
~opinién el Contador delico‘es la persona més 1d6nea parg e
ejercer una adecuadé vigilaneié de este~aspeCtovdehtrbvde 1a ff“

administracién de las empresas.
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